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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

I. ASISTENCIA

Asistieron los señores:

—Allende Bussi, Isabel
—Alvear Valenzuela, Soledad
—Bianchi Chelech, Carlos
—Cantero Ojeda, Carlos
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—Escalona Medina, Camilo
—Espina Otero, Alberto
—Frei Ruiz-Tagle, Eduardo
—García Ruminot, José
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Girardi Lavín, Guido
—Gómez Urrutia, José Antonio
—Horvath Kiss, Antonio
—Kuschel Silva, Carlos
—Lagos Weber, Ricardo
—Larraín Fernández, Hernán
—Larraín Peña, Carlos
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Muñoz Aburto, Pedro
—Navarro Brain, Alejandro
—Novoa Vásquez, Jovino
—Orpis Bouchón, Jaime
—Pérez San Martín, Lily
—Pérez Varela, Víctor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prokurica Prokurica, Baldo
—Quintana Leal, Jaime
—Rincón González, Ximena
—Rossi Ciocca, Fulvio
—Ruiz-Esquide Jara, Mariano
—Sabag Castillo, Hosaín
—Tuma Zedan, Eugenio
—Uriarte Herrera, Gonzalo
—Von Baer Jahn, Ena
—Walker Prieto, Ignacio
—Walker Prieto, Patricio
—Zaldívar Larraín, Andrés

Concurrieron, además, los Ministros Se-
cretario General de la Presidencia, señor 
Cristián Larroulet Vignau; Secretaria Gene-
ral de Gobierno, señora Cecilia Pérez Jara; 
de Energía, señor Jorge Bunster  Betteley,  
y del Medio Ambiente, señora María Igna-
cia Benítez Pereira.

Actuó de Secretario el señor Mario   
Labbé Araneda.

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 10:47, en pre-
sencia de 15 señores Senadores.

El señor PIZARRO (Presidente).– En el 
nombre de Dios y de la Patria, se abre la se-
sión.

III. CUENTA

El señor PIZARRO (Presidente).– Se va a 
dar cuenta del asunto que ha llegado a Secre-
taría.

El señor LABBÉ (Secretario General).– En 
este momento ha llegado a la Mesa un oficio 
de la Honorable Cámara de Diputados, con el 
que esta informa la nómina de sus integrantes 
que concurrirán a la Comisión Mixta que debe 
proponer la forma y el modo de resolver las 
discrepancias suscitadas durante la tramitación 
del proyecto de ley que sanciona la comercia-
lización del hilo curado (boletín N° 8.576-11), 
que tiene urgencia calificada de “discusión in-
mediata”.

—Se toma conocimiento y se manda 
agregar el documento a sus antecedentes.

IV. ORDEN DEL DÍA

REFORMA CONSTITUCIONAL
 SOBRE INTEGRACIÓN DE CÁMARA

 DE DIPUTADOS

El señor PIZARRO (Presidente).– En la 
presente sesión, convocada por acuerdo uná-
nime de Comités, corresponde ocuparse en el 
proyecto de reforma constitucional, en primer 
trámite, en materia de integración de la Cáma-
ra de Diputados, con informe de la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y Regla-
mento.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
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(9078-07) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

Proyecto de reforma constitucional (mo-
ción de los Senadores señores Espina, La-
rraín Peña, Rossi, Tuma y Walker, don Pa-
tricio):

En primer trámite, sesión 50ª, en 28 de 
agosto de 2013.

Informe de Comisión:
Constitución, Legislación, Justicia y Re-

glamento: sesión 51ª, en 3 de septiembre de 
2013.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– El 
objetivo del proyecto, iniciado en moción de 
los Honorables señores Espina, Larraín (don 
Carlos), Rossi, Tuma y Walker (don Patricio), 
es modificar el inciso primero del artículo 47 
de la Carta Fundamental, con el fin de estable-
cer que la Cámara de Diputados estará integra-
da por miembros elegidos, en votación directa, 
por distritos electorales y que la ley orgánica 
constitucional respectiva determinará el núme-
ro de sus integrantes, los distritos electorales y 
la forma de su elección.

Asimismo, se apunta a precisar que la en-
mienda que se efectúe en la Ley Orgánica 
Constitucional de Votaciones Populares y Es-
crutinios y que diga relación con el número de 
parlamentarios, circunscripciones y distritos 
existentes y sistema electoral requerirá el voto 
conforme de tres quintas partes de Diputados y 
Senadores en ejercicio.

La Comisión deja constancia de que en for-
ma previa al análisis de la iniciativa consideró 
tres proyectos de reforma constitucional.

El primero de ellos, iniciado en moción de 
los Honorables señores Walker (don Patricio), 
Chahuán, Rossi y Tuma, se refiere a la integra-
ción y elección de la Cámara de Diputados y 
del Senado. Propone modificar el artículo 47 
de la Ley Fundamental y eliminar el guaris-
mo “120”, que fija el número de integrantes 
de la otra rama del Congreso, y agrega que en 

la configuración de los distritos ha de contem-
plarse el principio de igualdad de voto entre 
los ciudadanos, sin perjuicio de los ajustes que 
demanda la debida representación de los terri-
torios menos poblados.

Además, plantea la implementación de la 
figura de los Senadores nacionales, quienes 
durarían cuatro años en sus cargos, y que la ley 
orgánica constitucional respectiva determine 
el número de miembros de esta Corporación, 
las circunscripciones correspondientes y la 
forma de elegirlos.

Por último, fija un límite a la reelección de 
los parlamentarios, ya que la de los Senadores 
sería posible, sucesivamente, solo por una vez, 
y la de los Diputados, por dos. Ello únicamente 
sería aplicable a partir de los siguientes comi-
cios parlamentarios.

La segunda iniciativa corresponde al pro-
yecto, iniciado en mensaje, tendiente a en-
mendar la Carta en materia de reelección y 
vacancia de parlamentarios. Dispone que los 
Diputados solo podrán ser reelegidos en el 
mismo distrito por dos períodos consecutivos, 
y los Senadores, en la misma circunscripción, 
por uno solo. Contempla, además, un sistema 
de reemplazo en caso de vacancia de un cargo.

El tercer proyecto es una moción de los Ho-
norables señores Lagos, Letelier y Quintana, la 
cual establece un sistema proporcional de elec-
ción de parlamentarios. Asimismo, elimina el 
guarismo “120” señalado en el artículo 47 de 
la Constitución y reduce los quórums de apro-
bación de las leyes interpretativas de la Carta, 
las leyes orgánicas constitucionales y las de 
quórum calificado.

El órgano técnico consigna que sus miem-
bros concluyeron, del análisis de las iniciativas 
mencionadas, que era indispensable presentar 
un nuevo proyecto de reforma constitucional 
que permitiera al legislador orgánico constitu-
cional modificar el número de integrantes de la 
otra rama del Congreso. Y, dado que el debate 
de esos textos configura el antecedente directo 
de la enmienda en examen, efectúa una breve 
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síntesis de la forma en que se llevó a cabo, lo 
que refleja las principales consideraciones te-
nidas a la vista para presentar la iniciativa de 
que se trata.

La Comisión discutió esta última en general 
y en particular, por ser de artículo único, y la 
aprobó por cuatro votos a favor, de los Sena-
dores señora Alvear y señores Espina, Larraín 
(don Carlos) y Walker (don Patricio), y una 
abstención, del Honorable señor Larraín (don 
Hernán).

Cabe tener presente que el proyecto debe 
ser acogido por tres quintos de los Senadores 
en ejercicio, esto es, con 23 votos a favor.

El texto propuesto se transcribe en el infor-
me y el boletín comparado que Sus Señorías 
tienen a su disposición.

El señor PIZARRO (Presidente).– En dis-
cusión general.

Tiene la palabra el Honorable señor Patricio 
Walker, Presidente de la Comisión de Legisla-
ción.

El señor WALKER (don Patricio).– Se-
ñor Presidente, la iniciativa surge después de 
amplios y numerosos debates realizados en 
nuestro país para tratar de llegar a un acuerdo 
sobre reformas que es preciso introducir en el 
sistema político y, en particular, acerca de las 
disposiciones que regulan la forma en que son 
elegidos Diputados y Senadores.

Como es sabido por todos, desde hace años 
se viene acrecentando una considerable dis-
tancia entre la ciudadanía y las instituciones 
políticas y sus representantes. El fenómeno se 
ha expresado particularmente en altos niveles 
de abstención electoral, lo que se constató de 
manera especial en los últimos comicios mu-
nicipales.

Tal apatía obedece, entre otras razones, a 
que la configuración de nuestro sistema políti-
co no contribuye a una efectiva representación 
popular. Lo anterior es significativamente no-
torio en el ámbito parlamentario, donde rige un 
modelo electoral de carácter binominal que no 
estimula la participación ciudadana e impide la 

incorporación de nuevos actores al Congreso 
Nacional.

Estos hechos han ocasionado un serio cues-
tionamiento de la legitimidad de la estructura 
institucional. Ello ha dado origen a manifesta-
ciones de diversos movimientos sociales, las 
cuales han concitado un amplio apoyo ciuda-
dano.

Para hacer frente a dichos problemas resul-
ta indispensable aprobar enmiendas constitu-
cionales y legales que favorezcan una mayor 
cercanía de Senadores y Diputados con sus 
electores; que aumenten la competencia entre 
los partidos; que refuercen la participación de 
la ciudadanía, y que garanticen una mayor co-
rrespondencia entre los parlamentarios y las 
personas a quienes representan.

La consecución de estos objetivos hace ne-
cesario un cambio en nuestra Carta Fundamen-
tal, con el fin de abrir el camino para llevar 
adelante modificaciones de las leyes orgánicas 
constitucionales que regulan el sistema elec-
toral y determinan la actual conformación de 
circunscripciones y distritos.

La concreción de lo anterior requiere en-
mendar la composición del Congreso y la for-
ma de elección de Diputados y Senadores. Esta 
reforma, junto con otras en estudio, permitirá 
que los electores dispongan de más alternati-
vas para elegir a sus representantes y favore-
cerá el debate de ideas entre quienes expresan 
diferentes sensibilidades presentes en distintos 
pactos o alianzas político-electorales.

En síntesis, la aprobación del proyecto hará 
posible materializar cambios que garanticen 
una mayor representatividad, proporcionali-
dad y competencia, y mantener la gobernabili-
dad y estabilidad que han caracterizado al país 
desde el retorno a la democracia.

Teniendo en cuenta dichos antecedentes, 
hemos acordado impulsar una reforma consti-
tucional que sea el más amplio reflejo posible 
de una coincidencia entre Senadores que perte-
necemos a distintos partidos. El consenso que 
alcanzamos supone que cada una de las partes, 
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pensando en el bien de Chile, ha renunciado a 
algunas de sus propuestas originales.

Al acuerdo concurrimos parlamentarios de 
Nueva Mayoría y de Renovación Nacional, 
quienes estamos dispuestos a superar tanto 
el inmovilismo como algunos maximalismos 
para destrabar políticamente el asunto y avan-
zar en un cambio relevante del sistema electo-
ral vigente.

Ello supone concretar primero una reforma 
constitucional cuyo alcance examinaremos en 
la sesión de hoy, y posteriormente, enmiendas 
legales en la regulación de la integración de 
ambas ramas del Congreso Nacional y la for-
ma de elección de los parlamentarios.

La modificación en estudio dice relación 
con el inciso primero del artículo 47 de la Ley 
Fundamental, a fin de establecer que la Cáma-
ra de Diputados estará integrada por miembros 
elegidos en votación directa, sobre la base 
de distritos electorales, y que la ley orgánica 
constitucional respectiva determinará el núme-
ro de sus integrantes, los distritos y la forma de 
la elección.

Asimismo, se precisa, en la disposición de-
cimotercera transitoria de la Carta, que las en-
miendas de la Ley Orgánica Constitucional de 
Votaciones Populares y Escrutinios referentes 
al número de parlamentarios, a las circunscrip-
ciones y distritos existentes, y al sistema elec-
toral en vigencia requerirán el voto conforme 
de tres quintas partes de Diputados y Senado-
res en ejercicio.

Hago presente que, en forma previa al aná-
lisis de la iniciativa, la Comisión consideró 
tres proyectos de reforma constitucional.

El primero de ellos se originó en moción 
de los Honorables señores Chahuán, Rossi y 
Tuma, así como de quien habla, y modifica la 
integración y elección de la Cámara de Dipu-
tados y del Senado.

El segundo, iniciado en mensaje, enmienda 
la reelección y vacancia de parlamentarios.

Y el tercero, generado en moción de los Se-
nadores señores Lagos, Letelier y Quintana, 

establece un sistema proporcional de elección 
de parlamentarios y reduce los quórums de 
aprobación de normas constitucionales y lega-
les.

Del análisis de esos textos se concluyó que 
era indispensable presentar un nuevo proyecto 
de reforma del artículo 47 de la Carta.

Con el propósito de resolver sobre el asun-
to se celebró una serie de sesiones, en las que 
se escuchó a expertos electorales, profesores 
de Derecho Constitucional, representantes de 
institutos de estudio y organizaciones civiles. 
Asimismo, realizamos algunas reuniones con 
miembros de la Comisión de Constitución de 
la Cámara de Diputados a fin de conocer su pa-
recer y mantenerlos informados de los acuer-
dos que estábamos alcanzando.

En el seno de nuestro órgano técnico se 
avanzó en la reforma de la Carta, para tratar 
de alcanzar después una coincidencia -repito- 
en aspectos tales como límites a la reelección, 
nuevos procedimientos para llenar vacantes de 
parlamentarios y financiamiento público per-
manente a los partidos políticos.

La enmienda en estudio supondrá, poste-
riormente, introducir una serie de cambios en 
la Ley Orgánica Constitucional sobre Votacio-
nes Populares y Escrutinios, entre los cuales 
merecen destacarse los siguientes.

En primer lugar, es indispensable ampliar 
el número de candidatos que se pueden pre-
sentar en una elección. Mediante la medida 
se persigue dar a los ciudadanos la opción de 
escoger dentro de una mayor cantidad a quie-
nes los representarán. Además, ello permitirá a 
más personas que hoy no tienen la posibilidad 
de acceder a esa calidad disputar efectivamen-
te un cupo a los que desempeñan un cargo par-
lamentario.

En segundo término, la modificación supon-
drá llevar adelante un aumento moderado en 
el número de integrantes de la Cámara de 
Diputados: se propone que pasen de 120 a 
134. Para alcanzar este propósito, los asesores 
técnicos de la Comisión sugirieron reagrupar 
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en 31 los 60 distritos actuales. Como conse-
cuencia de lo anterior, en la mayoría de ellos se 
elegirán cuatro o seis Diputados. Ello debería 
hacer posible una mayor proporcionalidad en 
la representación de las diversas fuerzas polí-
ticas.

Por último, se incrementará de 38 a 44 el 
número de Senadores. El cambio supondrá 
subir en cuatro los de la Región Metropolitana 
y agregar dos en representación de la Región 
de Arica y Parinacota. 

Mediante tal propuesta se normalizará la re-
presentación senatorial en todas las regiones y 
se compensará, en parte, la subrepresentación 
de los ciudadanos de la Región Metropolita-
na. Cabe recordar que esta constituye el 40 por 
ciento del total del electorado y que le corres-
ponde, aproximadamente, solo un 10 por cien-
to en la integración del Senado.

Señor Presidente, quiero terminar mis pala-
bras subrayando que la reforma constitucional 
es indispensable para introducir los cambios 
que el país demanda desde hace muchos años.

 Agradezco a los representantes de los di-
versos partidos políticos, tanto de Gobierno 
como de Oposición, que han concurrido con 
sus voluntades a respaldar el proyecto.

Además, doy fe de los esfuerzos del Ho-
norable señor Hernán Larraín por sumarse 
al acuerdo, lo que lamentablemente no pudo 
materializarse por razones de público conoci-
miento.

 A todos ellos vaya mi reconocimiento por 
su patriotismo y su voluntad de avanzar en 
cambios que reclama nuestra sociedad.

 He dicho.
El señor PIZARRO (Presidente).– Se han 

inscrito varios señores Senadores.
Tiene la palabra el Honorable señor Rossi.
El señor ROSSI.– Señor Presidente, tal 

como decía mi colega Patricio Walker, hoy es 
un día muy importante para Chile. Después de 
tantos años, estamos discutiendo un proyecto 
de ley que permitirá dar los pasos necesarios 
para avanzar en un cambio del sistema elec-

toral vigente, que claramente ha perdido legi-
timidad. No hay nada peor que un mecanismo 
carente de esta última, y, en el caso de que se 
trata, no solo en su origen.

Antes de referirme al texto mismo y a la 
propuesta que se plantea, deseo señalar algu-
nas cosas que me parecen pertinentes a la hora 
de iniciar este debate. 

Parto precisando que un sistema electoral es 
un conjunto de medios a través de los cuales se 
expresa la voluntad de los ciudadanos, la que 
luego se transforma en órganos de gobierno o 
de representación política. 

Cuando uno analiza los distintos mecanis-
mos electorales, se da cuenta de que estos no 
son intrínsecamente buenos o malos. Que un 
sistema sea mejor que otro dependerá de la 
realidad de cada país y de los objetivos que se 
definan.

Básicamente, existen varios medios para 
elegir. 

El más antiguo y sencillo es el de mayoría 
simple, con el cual sale elegido el candidato 
que obtiene la primera votación. El problema 
que presenta es que el ganador puede repre-
sentar a un pequeño porcentaje del electorado, 
especialmente en procesos electorales donde 
participan muchos postulantes. 

También está el mecanismo de mayoría ab-
soluta, en el que debe obtenerse la mitad más 
uno de los votos. Habitualmente este medio se 
asocia a segundas vueltas. 

Ambos sistemas (mayoría simple y mayoría 
absoluta) tienden a subrepresentar o sobrerre-
presentar a la población. Ese es su principal 
inconveniente.

Y ahí surge el sistema de representación 
proporcional. En este los candidatos son elegi-
dos de acuerdo al porcentaje de votación obte-
nida. Su gran dificultad estriba en que genera 
gran fraccionamiento y, muchas veces, multi-
partidismo, lo que afecta la estabilidad. 

Los sistemas electorales buscan diversos 
objetivos: representar la población, represen-
tar un territorio. Dependerá de si se busca la 
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estabilidad, la representación, la cercanía con 
el elector, favorecer un territorio despobla-
do, como es el caso de las zonas extremas, en 
donde hay pocos habitantes pero un gran te-
rritorio. Hay razones geopolíticas para que en 
esas regiones haya representación política. Eso 
demuestra que el sistema electoral puede cum-
plir propósitos distintos al buscar transformar 
votos en escaños. 

Ahora, cuando se analizan los diferentes 
sistemas electorales, es posible darse cuenta de 
la gran variedad que existe. Y todos presentan 
ventajas y desventajas. 

Reino Unido, por ejemplo -lo estuve revi-
sando-, cuenta con un sistema uninominal ma-
yoritario. Son 646 escaños en la Cámara de los 
Comunes, que corresponden a igual número de 
circunscripciones. O sea, en cada una de ellas 
se elige un parlamentario. El problema es que 
tal mecanismo carece absolutamente de pro-
porcionalidad. Un solo partido político podría 
llevarse, prácticamente, todos los escaños. Sin 
embargo, ha ocurrido que partidos que sacan 
menos votos obtienen más escaños. Pero tal si-
tuación ha sido excepcional: ocurrió en 1951, 
cuando los conservadores, liderados por Chur-
chill, lograron mayor número de parlamenta-
rios con menos votos que los laboristas. 

En Alemania, existe un sistema proporcio-
nal puro, exacto, pero engorroso. Cada ciuda-
dano emite dos votos: uno para elegir parla-
mentarios en 299 circunscripciones a través 
de un sistema uninominal mayoritario, igual 
al del Reino Unido, y otro para pronunciarse 
por un partido político (el voto ideológico). De 
acuerdo al porcentaje obtenido por cada tienda 
política, se agrega cierta cantidad de diputados 
hasta conseguir la proporcionalidad absoluta. 
El problema de dicho mecanismo es su com-
plejidad. La gente no lo entiende bien y genera 
desafección, lo cual le quita legitimidad. 

En Francia, opera un sistema uninominal 
mayoritario, que contempla dos vueltas para la 
Cámara Baja.

El mecanismo español es mixto, entre ma-

yoritario y proporcional. 
El caso de Italia es bastante especial: se ha-

bla de un sistema proporcional, pero se corrige 
tanto que deja de serlo. En efecto, establece 
una barrera a los partidos que no alcanzan el 
4 por ciento; o sea, cada tienda política, si ob-
tiene menos de ese porcentaje, pierde los dipu-
tados que sacó. Además, al partido más votado 
se le garantiza el 55 por ciento de los escaños. 
Así, la proporcionalidad que se veía en un co-
mienzo se borra de un plumazo. 

Quise dar algunos ejemplos de sistemas 
electorales para evidenciar que cada uno de 
ellos busca distintos objetivos, que cada uno 
de ellos depende de diferentes realidades y que 
cada uno de ellos tiene ventajas y desventajas.

Ahora, el sistema binominal chileno genera 
bipactismo, indudablemente, fortaleciendo la 
existencia de dos grandes coaliciones, lo cual 
favorece la estabilidad y lo que uno llama “la 
gobernabilidad” o “gobernanza”. 

Sin embargo, además de no tener legitimi-
dad en su origen, presenta el problema de que 
excluye a grupos emergentes y automargina a 
los jóvenes.

Por otro lado, existe una absoluta despro-
porción entre la cantidad de electores (los vo-
tos) y los escaños a elegir. 

Asimismo, dicho mecanismo tiene la difi-
cultad de que la oferta de candidatos es escasa, 
a la vez que la competencia, por la naturaleza 
del sistema, termina dándose intralistas, en lu-
gar de entre listas. 

Ahora, el esfuerzo que han realizado los 
distintos partidos para avanzar y llegar al día 
de hoy me parece tremendamente valioso. Se 
trata de un esfuerzo serio, generoso. Lamen-
to, sí, argumentos simplistas para denostar el 
proyecto, como el relativo al aumento de par-
lamentarios. 

Yo entiendo que es impopular hablar de di-
cho incremento, pero, cuando hay que invertir 
en democracia, bien vale la pena hacerlo. En 
todo caso, si vamos a los números, observamos 
que el presupuesto del Congreso Nacional es el 
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0,3 por ciento del presupuesto nacional. Por lo 
tanto, me parece un argumento débil señalar: 
“Yo no voto por el sistema propuesto porque 
aumenta el número de parlamentarios”, toda 
vez que ese incremento puede generar mayor 
proporcionalidad, mayor competencia, mayor 
participación; profundizar la democracia, y ser 
bueno para el país, en último término. 

Entonces, no caigamos en argumentacio-
nes simplistas. Con ellas a lo mejor se ganan 
algunos aplausos de la “galucha”, aplausos 
transitorios que, finalmente, no buscan el bien 
común. 

Otro motivo central esgrimido para oponer-
se a esta iniciativa es el hecho de encontrarnos 
ad portas de una elección. 

En verdad, esa razón es bastante discutible. 
Si bien algunos sostienen  que nos irá mejor en 
la elección de noviembre y sacaremos las ma-
yorías suficientes para hacer los cambios so-
los -sin requerir de acuerdos con Renovación 
Nacional-, a mi juicio, ese es un argumento 
un poquito mezquino, por cuanto no tenemos 
claro cuál será el panorama electoral. Yo no sé 
si alcanzaremos los votos suficientes para rea-
lizar todas las transformaciones que queremos, 
sin considerar al sector del país que se expre-
sará a favor -espero, en el próximo periodo- de 
la Oposición, hoy día Gobierno.

Ahora, uno de los problemas que revisten 
importancia es el de las regiones que eligen 
dos parlamentarios, porque, efectivamente, es 
muy difícil cambiar el binominal con esa mo-
dalidad. Una alternativa de solución sería que 
en esas regiones no haya listas: se elegirían 
simplemente las dos primeras mayorías y cada 
partido decide si presenta o no candidatos. Las 
coaliciones políticas, para ese efecto, se pon-
drían de acuerdo antes. En todo caso, tal op-
ción significaría tener dos sistemas dentro de 
una misma elección. 

Yo era partidario de fusionar regiones. De 
lo contrario, habría que aumentar al infinito la 
cantidad de Senadores. 

Por ejemplo, la zona norte (comprendida 

por las Regiones de Arica, Tarapacá y Anto-
fagasta) podría contar con 6 senadores, como 
era antes -no estoy planteando nada nuevo-, lo 
cual permitiría generar un mecanismo con ma-
yores niveles de proporcionalidad. 

Sin embargo, ello ha sido objeto de bastante 
discusión. 

Creo que la propuesta que se ha acordado 
aumenta la proporcionalidad, dado que habrá 
distritos en los que se elegirá a 2 diputados 
-los menos- y otros, a 4 y 6 -los más-, lo cual 
aumentará, por otra parte, la oferta de candi-
datos. Esto es tremendamente importante. Se 
contará con una parrilla mucho más diversa. 
De hecho, las primarias muchas veces no serán 
necesarias, porque en la elección definitiva es-
tarán participando candidatos que representen 
las distintas almas de cada coalición o partido. 

El problema -insisto- va a seguir persistien-
do en diez regiones del país, en cada una de 
las cuales se elegirá a dos senadores. Ese tema 
no deja de ser relevante, aun cuando los ha-
bitantes de esas zonas equivalgan solo al 25 
por ciento de la población total, como aquí se 
ha dicho. El 75 por ciento restante se regirá 
por un sistema no binominal. Respecto de los 
representantes de la Cámara de Diputados, esa 
cifra llega al 95 por ciento. 

En fin, más allá de lo que se analice en la 
discusión particular del proyecto, donde tam-
bién hay un acuerdo, la proposición me parece 
un avance muy, muy importante. ¡Ojo!, porque 
permite aumentar la oferta por la vía de romper 
este candado que tiene el binominal, en el que 
se establece que una lista puede llevar un nú-
mero de candidatos equivalente a los escaños 
a elegir. Aquí estamos aumentando en dos, o 
sea…

El señor PIZARRO (Presidente).– Ha con-
cluido su tiempo, señor Senador.

El señor ROSSI.– Solo pido un minuto más, 
señor Presidente.

El señor PIZARRO (Presidente).– Es que 
tenemos un problema. 

El señor ROSSI.– Deme solo 20 segundos, 
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por favor.
El señor PIZARRO (Presidente).– Puede 

concluir, Su Señoría. 
El señor ROSSI.– Termino señalando que 

el problema planteado se va a resolver: en dis-
tritos donde se eligen 2 parlamentarios, pue-
den postular 4; donde se eligen 4, pueden ir 6. 

Me parece que ese es un aspecto importan-
te. 

Por lo expuesto, vamos a votar a favor 
del proyecto, brindando así nuestro apoyo al 
acuerdo que se ha alcanzado. 

El señor PIZARRO (Presidente).– Informo 
a la Sala que tenemos una cantidad importante 
de Senadores inscritos. 

El acuerdo de Comités es votar hoy día esta 
reforma constitucional, por lo que les pido a 
Sus Señorías hacer un uso racional del tiempo. 

Tiene la palabra el Senador señor Tuma.
El señor TUMA.– Señor Presidente, pido 

que se abra la votación, pero manteniendo los 
tiempos. 

La señora ALLENDE.– De acuerdo.
El señor MUÑOZ ABURTO.– Sí.
El señor PIZARRO (Presidente).– ¿Habría 

acuerdo?
El señor BIANCHI.– No, señor Presidente.
El señor CANTERO.– No.
El señor PIZARRO (Presidente).– No hay 

acuerdo.
Tiene la palabra el Senador señor Chahuán.
El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 

Honorable Sala, me siento muy orgulloso de 
haber provocado esta discusión, mediante la 
presentación de la moción que dio origen al 
proyecto de ley sobre cambio al sistema elec-
toral, en enero de este año, antes del receso 
legislativo.

Agradezco la disposición del entonces Pre-
sidente del Senado, señor Camilo Escalona, 
después de una solicitud del Honorable señor 
Tuma, para darle a la Comisión pertinente un 
plazo definido (60 días) al objeto de evacuar 
su informe.

A partir de ese momento, se realizaron nue-

ve sesiones públicas de la Comisión de Cons-
titución, Legislación, Justicia y Reglamento, a 
las que fue invitado el Gobierno. En esa ins-
tancia se trajeron a colación las distintas ini-
ciativas de ley presentadas sobre el particular 
durante estos 24 años de democracia.

Eso ocasionó, sin lugar a dudas, la continui-
dad de las conversaciones que Renovación Na-
cional sostuvo -hace ya más de un año- con la 
Democracia Cristiana, con la que compartimos 
el diagnóstico y los objetivos: devolverle la le-
gitimidad al Parlamento; recobrar la confianza 
de los ciudadanos en el Poder Legislativo, y 
demostrar que el Congreso y la vía institucio-
nal son viables para introducir los cambios ne-
cesarios al sistema electoral. En este sentido, 
cabe señalar que la asamblea constituyente no 
es el camino para efectuar dichas modificacio-
nes. El Parlamento es el que debe hacerse car-
go de ello.

Tales elementos impulsaron a la directiva 
de Renovación Nacional y a los tres Senadores 
que la representan en este Hemiciclo a conti-
nuar con dichas conversaciones. Hace un año 
y medio hubo una conferencia de prensa en la 
cual manifestamos nuestra voluntad de avan-
zar en esa dirección.

Pero eso no es nuevo para Renovación Na-
cional.

El año 2006 nuestro partido había empeza-
do a hacer historia, cuando, a través del llama-
do “informe Prokurica”, reunimos un cúmulo 
de enmiendas legales y constitucionales para 
poner a punto nuestra democracia. Esas pro-
puestas fueron entregadas en audiencia públi-
ca a la entonces Presidenta Bachelet. Pero no 
tuvimos respuesta de La Moneda en aquella 
época.

Ante ello, Renovación Nacional empezó 
a contactarse con otros actores políticos. Los 
miembros de su Directiva que son Senado-
res (Carlos Larraín, Baldo Prokurica y el que 
habla) sostuvimos conversaciones con la De-
mocracia Cristiana en búsqueda de un acuer-
do para realizar las modificaciones al sistema 
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electoral.
Tales enmiendas, con posterioridad a la pre-

sentación del proyecto que mencioné, provo-
caron un acuerdo con la DC, el cual después se 
amplió a las bancadas del PS y el PPD, firman-
do en representación de ellas los Senadores 
Rossi y Tuma, respectivamente.

De otro lado, quiero señalar que en esta 
materia ha habido liderazgo de parte del Presi-
dente de la Comisión de Constitución, Legisla-
ción, Justicia y Reglamento, el Honorable se-
ñor Patricio Walker. Lo digo porque, una vez 
que la Sala le fijó un plazo al órgano técnico 
para evacuar su informe, él inmediatamente 
procedió a colocar la iniciativa en el primer 
lugar de la tabla. Señaló que había espacio, 
viabilidad para llegar a un acuerdo político 
que terminara por establecer un sistema elec-
toral con mayor dosis de proporcionalidad y 
que respondiera a los cambios que estaba ex-
perimentando nuestro país. El señor Senador 
manifestó que el Congreso Nacional era el que 
debía hacerse cargo de este perfeccionamiento 
y no una asamblea constituyente, que genera-
ría incertidumbres no solo respecto de la mate-
ria que nos ocupa, sino también en lo relativo 
al sistema político nacional.

Señor Presidente, quiero reconocer la va-
lentía de los Senadores democratacristianos.

Uno de los temas planteados -insisto- fue 
el uso de la vía institucional, el fortalecimien-
to de la democracia de las instituciones. Esto 
motivó a Renovación Nacional a entender que 
con la Democracia Cristiana -sostuvimos con-
versaciones con Soledad Alvear, con Andrés 
Zaldívar, con Patricio Walker, con Gutenberg 
Martínez- aquello era viable. Compartimos la 
idea de que lo único que vigoriza a la democra-
cia chilena es volver a confiar en las institucio-
nes. De ese modo, ganaremos nuevamente la 
confianza de los ciudadanos.

Pues bien, el proyecto de reforma consti-
tucional que hoy nos convoca constituye, sin 
lugar a dudas, un hito histórico, en cuanto 
sienta una base para establecer un sistema de 

proporcionalidad en la elección de los parla-
mentarios, lo cual permitirá -como señalé- de-
volverle al Congreso su legitimidad.

Es un hecho indesmentible y, por ende, de 
público conocimiento el fenómeno que se ha 
venido dando en los últimos años, constituido 
por el distanciamiento entre la ciudadanía y las 
instituciones políticas y sus representantes, lo 
que se ha reflejado en la falta de entusiasmo 
de esta por participar en los distintos comicios.

Por otra parte, las diversas encuestas que 
cada cierto tiempo conocemos dan cuenta del 
grado de deterioro de la imagen pública que 
nuestro Parlamento presenta ante la comuni-
dad, lo que ha minado su credibilidad y con-
fianza.

Este proyecto de ley -a diferencia de la ini-
ciativa del Presidente Lagos, cuya insistencia 
se votó en esta Sala-, que establece simple-
mente la eliminación del guarismo, tiene un 
sustento. La reforma que nos ocupa propone 
eliminar el guarismo “120” de la Constitución 
Política, pero tal planteamiento viene amarra-
do de un acuerdo político que busca remplazar 
el binominal por otro sistema electoral.

¡Y eso es lo importante! Es lo que faltó ha-
cer en estos 24 años de democracia. Y hoy día 
lo hemos construido desde el Senado.

Por ello, creemos que la voluntad de avan-
zar hoy en esta materia significará, sin dudas, 
que luego se va a materializar una reforma que 
establezca un mayor grado de proporcionali-
dad.

Pero no solamente eso.
Hemos logrado acuerdo en otros aspectos 

relevantes: por ejemplo, en limitar la reelec-
ción indefinida de los diputados, senadores, 
alcaldes, concejales y cores. Esta materia no 
es menor. Se plantea poner límites: la reelec-
ción de los senadores podrá hacerse solo por 
un período más, y la de los diputados, por dos 
períodos, al igual que los alcaldes, concejales 
y cores.

Ello posibilitará que el sistema político se 
airee; que se renueven los cuadros políticos en 
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nuestro país, y que los ciudadanos cuenten con 
mejores opciones a la hora de elegir a sus au-
toridades.

Tales propuestas reflejan también, de algu-
na manera, la concreción de un anhelo.

El mismo día que ingresé al Parlamento, 
el 11 de marzo de 2006, presenté una moción 
para limitar la reelección indefinida de los di-
putados, senadores, alcaldes y concejales. La 
iniciativa respectiva se halla en segundo trá-
mite constitucional en la Comisión de Consti-
tución, junto con proyectos similares nacidos 
de mociones de otros Senadores, como los co-
legas Rossi, Bianchi, Alvear, Patricio Walker, 
Prokurica, Lily Pérez, entre otros.

Asimismo, cabe destacar que se ha avan-
zado en otra materia relevante: se propone 
un mejor mecanismo de remplazo cuando se 
produzcan vacantes de diputados y senadores. 
Esto le dará mayor legitimidad a quien rem-
place a un parlamentario cuyo cargo quede en 
vacancia.

Como señalé con anterioridad, sobre todo 
en mi exposición de enero pasado -esto no es 
nuevo-, Renovación Nacional rechazó el pro-
yecto del ex Presidente señor Lagos, porque 
no había un acuerdo político. Hoy día, al re-
vés, sostengo que tenemos toda la fuerza y la 
voluntad de seguir adelante, razón por la cual 
presentamos esta iniciativa y provocamos la 
discusión.

En consecuencia, Renovación Nacional 
cumple la palabra empeñada.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Carlos Larraín.

El señor LARRAÍN (don Carlos).– Señor 
Presidente, en mi condición de miembro de la 
Comisión de Constitución, Legislación, Jus-
ticia y Reglamento, colaboré en el estudio de 
este proyecto.

En Renovación Nacional, desde antes, está-
bamos ya inclinados a hacer una corrección de 
lo que nos parecían las principales limitacio-
nes de  la situación vigente.

El sistema electoral chileno ha tenido una 

duración promedio, en relación con el resto de 
los modelos, que bordea entre los 20 y los 25 
años, que es normalmente la inercia de los re-
gímenes electorales.

Pensamos que la iniciativa en debate ata-
ñe a la integración, a la configuración de los 
distritos y de algunas circunscripciones, a la 
reelegibilidad aminorada no impedida y, al 
mismo tiempo, se enmarca en el compromi-
so de no aumentar los costos de operación del 
Congreso.

Estimamos que el estudio de esta propuesta 
legal, en la forma en que se despachó por la 
Comisión de Constitución y que fue producto 
de un análisis cuidadoso -puedo dar testimonio 
de ello- ha sido llevado con parsimonia, con 
mesura. El Presidente de ella lo ha impulsa-
do, respetando todos los criterios. Se ha oído 
no solo a los miembros de la Comisión, sino 
también a otros Senadores. En la etapa final, se 
tomó en cuenta el parecer de la Cámara de Di-
putados para que el proyecto tuviera la mayor 
aceptación posible.

Algunos síntomas revelan que el sistema 
electoral vigente presenta problemas -ya han 
sido invocados-, por lo cual debemos razo-
nar y tener la convicción de que “estamos a 
la una” al respecto: prescindencia electoral; 60 
por ciento de abstención en la última elección; 
un cierto descrédito de las instituciones; opera-
ción permanentemente cuestionada del propio 
sistema; surgimiento de movimientos políticos 
más pequeños.

La reforma constitucional en la manera 
propuesta -creo interpretar un criterio bastante 
predominante en Renovación Nacional- signi-
fica, a mi modo de ver, una respuesta del Par-
lamento a las nuevas necesidades del ahora sin 
caer en demagogia.

Cuando se elimina el número “120” del 
artículo 47 de la Constitución Política, lo que 
estamos proponiendo es trasladarlo a la ley 
orgánica constitucional respectiva, lo que es 
perfectamente normal, toda vez que el núme-
ro de Diputados, al  figurar en el texto consti-
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tucional, no es una exigencia sine qua non en 
ningún sistema electoral que yo conozca. Ade-
más, en muchos países del mundo, la cantidad 
de parlamentarios es variable, como ocurría en 
Chile hace tres o cuatro décadas.

Entonces, la definición del número de par-
lamentarios queda entregada a la ley orgánica 
constitucional respectiva y sus modificaciones 
deberán contar con el quórum de tres quintas 
partes de los miembros en ejercicio.

Por otra parte, me parece realista el aumen-
to que se hace del número de Senadores para 
dar más gravitación a las zonas donde se regis-
tra una mayor densidad de votantes.

En Renovación Nacional, éramos parti-
darios de los Senadores nacionales, idea que 
considero buena, lo cual le hubiera dado un 
enfoque distinto a una parte de la composición 
del Senado, toda vez que habría permitido ver 
asuntos de carácter más amplio. Los Senado-
res de base territorial -como somos todos los 
que integramos este Hemiciclo- tenemos que 
estar muy atentos a lo que ocurre en nuestras 
circunscripciones. Una parte considerable del 
tiempo la pasamos viendo, a veces, asuntos 
que no necesariamente tienen que ver con la 
calidad y la orientación de la legislación, que 
es donde a mi juicio estriba el principal proble-
ma del Parlamento. 

Sin embargo, esa idea fue desechada y ce-
dimos -por así ponerlo- en el curso de la dis-
cusión.

Un Senador de la bancada socialista descri-
bió con mucha propiedad que todos los méto-
dos electorales tienen infinitos componentes 
y variables. Por ejemplo, se suele citar que el 
sistema uninominal es el que mejor refleja las 
tendencias generales. 

Pues bien, se puede dar que, por acumula-
ción de los sufragios de los distritos mayores, 
elija más parlamentarios aquel bloque políti-
co que obtuvo menos votos. Se citó el caso de 
Inglaterra, lo que es posible corroborar en los 
libros y en  datos numéricos.

Además, sin llegar al caso especialísimo de 

Italia que supone todo un bordado meridional, 
se ha demostrado hasta la saciedad que los sis-
temas electorales perfectos no existen como 
tampoco los completamente malos. 

Y esto lo digo porque estimo que el sistema 
binominal chileno ha prestado buenos servi-
cios durante mucho tiempo y tiene elementos 
que no debemos abandonar como la represen-
tación territorial del Senado. La única manera 
de que las Regiones sigan teniendo una gravi-
tación mayor en el proceso legislativo es que 
la representación territorial esté vinculada no a 
la población, sino al territorio. De otro modo, 
Aysén desaparecería del mapa político si se 
recurriera a un modelo proporcional estricto 
como muchas veces se ha invocado, para mi 
gusto, con un criterio deformado.

Entonces, nosotros pensamos que se preser-
va esa representación territorial, se aumenta la 
proporcionalidad al fusionar distritos, se otor-
ga una mayor gravitación a las circunscripcio-
nes donde vive la mayor parte de la población 
y, al bajar el umbral de acceso para la repre-
sentación política, damos cabida a expresiones 
políticas más chicas. Por eso soy partidario de 
que en Chile debemos abandonar la teoría de 
los dos bloques políticos pétreos, que casi no 
logran conversar entre sí, y de que la durísima 
tarea de gobernar se desarrolle sobre la base de 
configurar y reconfigurar mayorías políticas.

En el acuerdo que alcanzamos con el Par-
tido Demócrata Cristiano en enero del 2012, 
adelantamos incluso la idea del “Jefe de Go-
bierno”. Esto provocó expresiones de escán-
dalo entre algunas personas de mentalidad ul-
trapresidencialista. Admito que ese es un tema 
abierto. No me declaro hiperpresidencialista. 
Muy por el contrario. Puede que sea por una 
deformación de mis lecturas o por una cosa 
atávica de los fueros vascos, pero opino que 
seguimos en ese esquema cuya modificación, 
lamentablemente, en esta oportunidad quedó 
fuera.

No obstante, al menos podemos decir que 
habrá más gente interesada en la política; que 
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los grupos pequeños tendrán que ser tomados 
en cuenta; que alguien deberá mover esa acti-
tud; que se tendrán que adecuar las mayorías, 
porque la expresión política dividida por una 
sola línea recta es simplemente irreal y este 
proyecto de reforma constitucional ofrece una 
apertura en esa dirección.

La iniciativa no tiene un resultado garanti-
zado -todos entendemos eso-, pero al menos 
entrega inducciones, incitaciones a analizar 
la política de un modo menos granítico. En lo 
que a mí respecta, ese es un buen argumento.

Quisiéramos que con este proceso -reitero: 
ha sido racional, pensado, considerado, anali-
zado- podamos demostrar que las instituciones 
son capaces de modificar sus defectos y co-
rregir sus propias limitaciones. De este modo, 
desalentamos un cierto aventurerismo político 
que se ha desarrollado -estoy usando el len-
guaje de los años sesenta del Partido Comunis-
ta- y también algunos infantilismos. 

No quiero parecer muy “juzgón”, pero la 
tesis de la asamblea constituyente conecta 
bastante con esa mentalidad y, si pudiéramos 
desalentar ese predicamento, seríamos muy in-
teligentes y estaríamos ayudando a mejorar el 
desarrollo político de Chile.

Finalmente, considero que este proyecto no 
es un “traje sobre medida” -utilizo un lenguaje 
inadecuado, si se quiere, y no de disciplina-, 
pero tiene una cualidad indesmentible: su via-
bilidad. Estamos haciendo algo que es posible, 
lo que en política es muy medular.

En Renovación Nacional nos inclinamos 
por este proyecto con ciertas variantes. Algu-
nas personas no están de acuerdo con él, pero 
respetamos siempre esos pareceres individua-
les y varios de nosotros votaremos a favor para 
posibilitar esta modificación. Lo hacemos con 
mucho orgullo, porque, a nuestro juicio, esta-
mos realizando un aporte para  una buena evo-
lución institucional del país en tiempos en que 
el cuestionamiento universal perfectamente 
nos puede dejar en una especie de vacío que 
no es bueno para ninguna sociedad seria.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Allende.

La señora ALLENDE.– Señor Presidente, 
en esta sesión pretendemos dar un paso impor-
tante, pero es necesario no confundirnos. Nos 
encontramos ante una reforma constitucio-
nal para modificar el artículo 47 de la Carta, 
el cual establece un guarismo exacto para los 
miembros de la Cámara de Diputados. 

Evidentemente ha habido conversaciones, y 
en principio hay acuerdos políticos. Pero, en mi 
opinión, no debemos mezclar materias, porque 
aquí nos estamos adelantando en aspectos que 
son propios de una ley orgánica constitucio-
nal, la cual vendrá después, para hacerse cargo 
del número de parlamentarios en los distritos y 
circunscripciones que van a representar.

Quería dejar establecido lo anterior, porque 
me da la impresión de que aquí estamos con-
fundiendo algunas cosas.

He escuchado incluso planteamientos so-
bre limitar la reelección  y respecto de otros 
asuntos que podré abordar más adelante, como 
el financiamiento. A mi parecer, este debiera 
existir para los partidos y la actividad política, 
porque, si no, tendremos una sociedad tremen-
damente elitista. Y eso, creo que nos provoca-
ría daño.

Pero no nos confundamos. Hoy vamos a 
votar una reforma constitucional que elimina 
el guarismo 120 en lo referente a la Cámara 
de Diputados. Y es importante establecer esto.

Pero también no podemos dejar de hacer-
nos cargo de un asunto que, sin duda, nos pre-
ocupa a todos: el cuestionamiento por la baja 
representatividad con que están constituidos el 
Senado y la Cámara de Diputados.

Y para ver la salud de nuestra democracia, 
nada mejor que dar algunas cifras de la En-
cuesta CEP y de la Auditoría a la Democracia, 
que dan cuenta del distanciamiento existente 
hoy entre la ciudadanía, las instituciones polí-
ticas y los representantes populares. 

Por otro lado, no deja de ser contundente 
el hecho de que, según la última encuesta del 
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Centro de Estudios Públicos sobre la salud de 
la democracia, 52 por ciento de los encuesta-
dos no se siente identificado con alguna coali-
ción política (5 puntos más que en la anterior 
medición). La abstención electoral subió de 42 
a 47 por ciento en los últimos comicios muni-
cipales, mientras que en las primarias fue de 
aproximadamente 68 por ciento. 

Y la confianza en el Congreso actualmente 
es de 12 por ciento, lo que es muy doloroso. 
Para qué decir respecto de los partidos políti-
cos, que es de 8 por ciento.

Por lo tanto, el Parlamento no puede sino 
hacerse cargo de que vivimos una real crisis de 
representatividad. Hoy sufrimos el descrédito 
de la política y, evidentemente, tenemos que 
hacernos cargo del distanciamiento que hay 
entre la ciudadanía y las instituciones. Y esto 
se debe, lamentablemente, a lo que estableció 
la Constitución de 1980. 

Sigo pensando que dicha Carta es absoluta-
mente ilegítima en su origen, y no nos repre-
senta como debiera. No se trata de un cuerpo 
legal nacido en democracia, donde sí hay dere-
cho a opinión, participación, partidos políticos 
y a la gente no se la persigue por sus ideas. Eso 
ocurre en la Constitución de 1980, a pesar de 
las muchas modificaciones que se le han intro-
ducido, algunas no menores. 

El problema del sistema electoral tiene que 
ver con que, entre otras cosas, la Ley Suprema 
vigente estableció el binominal. Y este -más 
allá de las increíbles virtudes que algunos de 
los colegas han querido ver en todos estos 
años- nos ha hecho bastante daño. Contiene 
una perversidad en sí mismo. No permite lle-
var más candidatos; impide que haya mayor 
competitividad; excluye a las minorías; de-
termina que para que una coalición elija a dos 
candidatos en una circunscripción o distrito -es 
lo que ocurre-, debe conseguir el doble de vo-
tos que la otra. De no ser así, pueden salir ele-
gidos quien obtuvo la primera mayoría y quien 
ocupó la tercera ubicación, aunque tenga me-
nos de la mitad de votos que aquel que alcanzó 

el segundo lugar.
Se ha mencionado que dicho sistema ha ge-

nerado una enorme estabilidad. Es cierto que 
no quisiéramos tener una increíble prolifera-
ción de partidos pequeños, pero sí que haya 
más representación de grupos chicos o inde-
pendientes. Nos gustaría abrir nuestro sistema 
electoral. El binominal, incluso, impide una 
ley de cuotas -fui una de las autoras de una 
moción sobre el particular-, para dar a las mu-
jeres la posibilidad de presentarse como candi-
datas. No se trata de asegurarles los resultados 
electorales. Es mucho más difícil aplicar una 
ley de cuotas con un sistema electoral como 
el vigente, que impide llevar más candidatos.

Todos estos años el binominal ha sido una 
camisa de fuerza para los partidos políticos, 
los cuales deben limitarse a presentar solo dos 
postulantes, lo que es un absurdo. Ello impli-
ca abdicar de la esencia de un partido político: 
llevar más representantes y ofrecer a la ciuda-
danía un abanico de posibilidades para que ella 
decida en conciencia y con convicción quién la 
va a representar mejor.

Por consiguiente, no puedo sino decir que 
la actual Carta Fundamental consagra un siste-
ma binominal que no nos representa. Ojalá lo 
podamos cambiar.

Se llegó a un acuerdo político que, en rea-
lidad, no modificará en plenitud el sistema bi-
nominal. Digamos la verdad. Lo va a corregir, 
moderar y morigerar  en parte. Pero no signifi-
ca un cambio absoluto. No obstante,  significa 
un paso.

Hoy la invitación es a aprobar esta reforma 
constitucional. Porque, si nosotros no cambia-
mos el guarismo 120, no habremos dado el 
paso esencial para que vengan posteriormente 
otras leyes orgánicas que consideren, en defi-
nitiva, el número de parlamentarios, cuántos 
distritos habrá o cómo se constituirán ellos de 
manera más racional. 

Nadie hasta ahora ha podido justificar y 
comprender por qué se implantó durante la 
dictadura el distritaje actual. En algunos casos, 
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es completamente irracional y no se entiende. 
Y hay ejemplos concretos: Puente Alto tiene 
750 mil habitantes y una cantidad de electores 
bastante grande. Sin embargo, elige dos Dipu-
tados, al igual que Aysén. Se los digo con todo 
cariño a los colegas de esa zona. Pero, franca-
mente, se advierte una desproporción.

Obviamente, debemos buscar un equilibrio 
idóneo en la representatividad, que implique 
abrir un abanico de opciones, pero con cierto 
número de electores.

Hasta 1973 había 50 Senadores y 150 Dipu-
tados. Pero uno escucha hoy voces escandali-
zadas, porque vamos a aumentar el número de 
parlamentarios. En verdad, eso no se entiende. 
Daré un solo ejemplo: la Comisión de Consti-
tución del Senado -integrada por cinco miem-
bros- está tratando de funcionar cuatro días a 
la semana. Tiene que analizar más de 300 pro-
yectos. No va a haber manera de que, incluso 
haciendo el esfuerzo de funcionar ese tiempo 
semanalmente, salga adelante en el desafío. 

Y después nos quejamos del descrédito del 
Parlamento y de la lentitud con que actúa. No 
se comprende. El argumento de que no debié-
semos aumentar el número es una falacia. Lo 
mismo sucede con aquellos que no quieren 
reconocer que democracia significa costo. Es 
evidente. Y nosotros siempre queremos hacer 
las cosas en lo posible -entre comillas- sin gas-
tar. Y por eso hasta ahora hemos hecho de la 
política algo de extraordinario elitismo. No fi-
nanciamos verdaderamente las campañas y de-
jamos el sistema abierto a aportes muy oscuros 
y poco transparentes. Los partidos políticos no 
cuentan con financiamiento claro: no tienen fi-
nanciamiento. Y podría entregar muchos otros 
ejemplos.

En mi opinión, ha llegado la hora de co-
menzar a recorrer un camino. Este es el inicio. 
Por eso voy a dar mi voto favorable, lo que me 
parece que es importante. Si no, habría de mi 
parte una total incoherencia. Si no votamos a 
favor este, que es el paso previo y necesario 
para que después le sigan las leyes orgánicas, 

estaríamos cayendo -como dije- en una incon-
secuencia, porque, entonces, claramente no 
hay posibilidad alguna de efectuar ni siquiera 
una corrección. Ya no hablo de eliminación.

Además, hay otros temas. Afortunada-
mente, esta tarde abordaremos uno de los que 
siempre me ha importado mucho: el derecho a 
voto de los chilenos en el exterior, que espero 
que aprobemos. Ojalá que aquellos que nos lo 
han prometido tantas veces esta vez cumplan 
su palabra para que podamos lograr su concre-
ción. 

Y también espero otros cambios. 
Estoy de acuerdo con un colega en el sen-

tido de que resulta excesivo el presidencialis-
mo imperante. ¡Si este Parlamento ni siquiera 
puede poner las urgencias! Le hemos ido cer-
cenando atribuciones, y después nos quejamos 
del descrédito que tenemos. Sería adecuado 
buscar un mayor equilibrio, que nos permita 
disponer, en tal sentido, de mayor proyección 
como Congreso.

Por todas las razones expuestas, señor Pre-
sidente -y cumpliendo rigurosamente con mi 
tiempo-, señalo que voy a votar a favor de la 
presente reforma constitucional, confiando en 
que con ella lograremos perfeccionar nuestro 
sistema electoral.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Gómez.

El señor GÓMEZ.– Señor Presidente, quie-
ro señalar que, siendo el que nos ocupa uno de 
los últimos debates en los cuales participaré en 
el Senado, a consecuencia de que no me pre-
sentaré a la reelección,... 

El señor LARRAÍN.– ¡Lo vamos a echar de 
menos...!

El señor GÓMEZ.–... me interesa dejar cla-
ra la postura que he mantenido durante bastan-
te tiempo en relación con varios puntos.

Primero, aclararle a la opinión pública que 
aquí no estamos discutiendo el acuerdo políti-
co a que llegó una parte de la Oposición con 
una parte de la Alianza, sino acerca de la eli-
minación del número 120 del artículo 47 de la 
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Constitución, para que se puedan discutir con 
posterioridad cambios al sistema electoral con 
que se elige a los parlamentarios, a los efectos 
de que ello se haga de una manera diferente a 
lo que hoy día existe, que es el sistema bino-
minal.

Quiero expresar que el acuerdo menciona-
do, que conozco, no lo comparto y lo votaré en 
contra. Tal acuerdo, definido como una actitud 
patriótica -según le escuché a algún parlamen-
tario-, no se condice con las condiciones y la 
visión que el país sustenta sobre la política, la 
cual se halla desprestigiada de punta a cabo, 
porque, en las definiciones que se toman a su 
respecto, a la gente no le cabe participación al-
guna, no asume decisiones frente a lo que no-
sotros queremos hacer con el sistema electoral 
o con diversas cosas, sino que nos juntamos 
unos pocos y arribamos a una decisión, la que 
estimamos que nos llevará a perfeccionar la 
calidad de la política y a optimizar las condi-
ciones desde el punto de vista público.

Las encuestas lo indican con claridad: el 
Senado, la Cámara de Diputados, los partidos 
políticos y los políticos en general están desva-
lorizados porque no creemos ni tenemos con-
vicción de que decisiones de esta naturaleza 
haya que compartirlas con la ciudadanía.

Y aquí considero que al Senador que me 
antecedió en el uso de la palabra lo condena 
“la chupilca del Diablo”, a propósito de Stefan 
Kramer, ese gran experto que nos imita a mu-
chos. ¿Por qué lo condena? Porque manifes-
tar que la asamblea constituyente forma parte 
de una mirada izquierdizante y revolucionaria 
que termina con las instituciones es un gravísi-
mo error. Lo que hemos planteado -y se lo he 
pedido claramente a la Comisión de Constitu-
ción- es entrar al debate de fondo, que no im-
plica arreglar las circunscripciones o mejorar 
la competencia en determinados lugares, pues, 
si uno mira la propuesta, hay zonas donde el 
binominal se mantiene. 

Por lo tanto, no hablemos de porcentajes, 
sino de cambiar el sistema. Nosotros estamos 

por esa línea. Y hemos solicitado, entonces, 
discutir la cuestión de fondo: si es posible que 
este Parlamento decida que sea la opinión pú-
blica, la gente, los ciudadanos y ciudadanas los 
que voten si quieren una nueva Constitución, 
y si esta sería redactada o no a través de una 
asamblea constituyente. 

Hay un proyecto sobre el particular en la 
Comisión de Constitución, pero no ha avanza-
do un ápice. Porque no hay interés en discutir 
eso, que es el elemento medular. ¿Qué senti-
do tiene que el Senado no se atreva a llevar 
a plebiscito lo que estoy señalando? Me estoy 
refiriendo al proyecto sobre cuarta urna, que 
presentamos hace mucho tiempo. Y se trata de 
eso: de que los ciudadanos y ciudadanas digan 
cuál es el cambio que quieren de la Constitu-
ción y cuál el del sistema político. 

De ahí que esta supuesta definición o acuer-
do patriótico no lo comparto, porque no va a 
resolver los problemas de fondo que muestra el 
sistema político hoy día, que son bastante más 
profundos. No se trata simplemente de si va-
mos a elegir cuatro o cinco circunscripciones, 
distritos, etcétera. Aquí tenemos una falencia 
gigantesca de falta de credibilidad. Vivimos en 
una sociedad que desprecia a los partidos po-
líticos, a los parlamentarios, al Congreso, a la 
institucionalidad. Y de eso debemos hacernos 
cargo. ¿Cómo? A través de la participación, en 
mi opinión.

Yo no estoy pidiendo asamblea constitu-
yente, sino que la ciudadanía determine cómo 
quiere resolver los problemas constitucionales 
del país y a los cuales el Texto Fundamental 
actual nos tiene amarrados. 

Lo que estamos haciendo aquí es un “arre-
glito”, un pequeño arreglo, para después decir: 
“¡Para qué seguir adelante, si total ya alcanza-
mos un gran acuerdo político y el cambio pro-
fundo no resulta necesario!”.

Eso es ilógico. A mi juicio, no es la forma 
de resolver el asunto. 

Señor Presidente, les quiero informar a los 
señores y las señoras Senadoras que, según una 
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encuesta MORI de hace poco tiempo atrás, el 
64 por ciento de los consultados se manifestó 
a favor de una asamblea constituyente, mien-
tras que solo el 16 por ciento la condenó o se 
expresó en contra. 

Por tanto, ese infantilismo que algunos de-
nominan al hecho de querer darle real partici-
pación en los cambios a la ciudadanía no es tan 
así. Porque la gente es mucho más inteligente 
de lo que nosotros creemos. Las personas nos 
miran sobre la base de lo que nosotros hace-
mos. 

Y no hemos sido capaces de limitar las ree-
lecciones sino hasta ahora, si eventualmente se 
continúa avanzando en dicha medida; tampoco 
hemos sido capaces de cambiar los quórums 
que se aplican en el Senado, y seguimos siendo 
un buzón del Ejecutivo. 

Además, en el punto Dos se establece un 
aumento, desde el punto de vista de la Ley 
Orgánica Constitucional sobre Votaciones Po-
pulares y Escrutinios, en relación con los Di-
putados, ya que el quórum, que hasta ahora es 
de cuatro séptimos, pasa a ser de tres quintos. 

El señor WALKER (don Ignacio).– ¡Eso 
viene del año 2005!

El señor GÓMEZ.– No importa. Pero eso 
es lo que estamos haciendo aquí: generando 
mayores trabas y elevando la cantidad de vo-
tos necesarios para realizar modificaciones en 
estas materias.

Por eso, señor Presidente, en mi opinión, el 
cambio de fondo -al cual se han comprometi-
do algunas candidaturas presidenciales- es un 
cambio constitucional. Y la discusión política 
que hemos de efectuar en este Parlamento debe 
referirse a eso. Un ex Presidente tiene toda la 
razón en lo que dijo. ¿Por qué nos apuramos 
ahora en resolver el problema, cuando viene 
una elección donde se verá cuál es la opinión 
del país, cuántos Senadores y Diputados ele-
girá cada coalición, y cuál será la Presidenta 
o Presidente que regirá los destinos de Chile? 

Esa es la lógica política y democrática. 
Señor Presidente, resulta indispensable ha-

cer cambios profundos en los partidos políti-
cos. 

Hay una cantidad de modificaciones que no 
se refuerzan ni se manifiestan en este -comi-
llas- acuerdo a que ha llegado parte de la Opo-
sición con parte de la Alianza.

A mi juicio, señor Presidente, en Chile no 
necesitamos dos Cámaras. Bastaría un siste-
ma unicameral con 150 parlamentarios: cinco, 
de base, por cada una de las regiones del país, 
número que aumentaría de acuerdo a la can-
tidad de habitantes. Sería estrictamente pro-
porcional; incentivaría, sin ninguna duda, la 
competencia; posibilitaría que los ciudadanos 
se organizaran para participar, sin quedar so-
metidos a los dos más grandes bloques políti-
cos; permitiría que los independientes también 
compitieran; evitaría aumentar el número to-
tal de parlamentarios, el que, por el contrario, 
disminuiría, y facilitaría, por supuesto, la ex-
presión de la voluntad popular respecto de las 
enmiendas que he mencionado, indispensables 
para el sistema político. 

Sin embargo, como hoy nos tienen ama-
rrados y nos impiden la democracia, lo que se 
hace ahora es amarrar un poquito mejor lo que 
viene. Así, se permite competir en algunos lu-
gares, pero no en otros, y se mantiene al Sena-
do casi empatado. Porque los grandes cambios 
se producen en la Cámara de Diputados y no 
en el Senado. De tal manera que, si una de las 
ramas legislativas está empatada, lo que des-
pache una no pasará en la otra. 

Entonces, ¿estamos hablando en serio de un 
cambio profundo a la democracia? ¿Estamos 
diciendo de verdad que queremos que la gente 
participe? 

Por lo tanto, insisto -y termino con esto-
: el gran debate que se debe dar en esta Sala 
es si queremos o no establecer un plebiscito 
para que sea la ciudadanía la que, informada y 
mayoritariamente, decida si quiere una nueva 
Constitución y si esta debe redactarse a través 
de una asamblea constituyente. 

¡Ese es el debate que se debe realizar en el 
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Senado! Pero acá lo esquivan. No se trae a co-
lación. No se vota en la Comisión de Constitu-
ción y, en su lugar, se hace este “arreglo”.

En segundo término, ¿por qué no discuti-
mos los dos proyectos juntos: el que suprime 
el número “120” y el que traduce el acuerdo 
político a que se ha llegado? Porque ese es el 
debate de fondo. No es si los Diputados deben 
ser 120, sino qué vamos a hacer hacia el fu-
turo. Y por lo menos yo, señor Presidente, no 
tengo ninguna convicción de que lo que se ha 
planteado hacia adelante sea bueno. Y no por 
eso soy antipatriota. 

Al revés, creo que es necesario armar la 
discusión de fondo para que el país tenga las 
reformas estructurales que se requieren en pos 
de una democracia sana. Porque esta democra-
cia, en sus condiciones actuales, con la forma 
en que la opinión pública mira el Parlamento, 
está insana. 

¡Sobre eso tenemos que entrar a debatir 
profundamente, no sobre pequeños ajustes o 
arreglos!

—(Aplausos en tribunas).
El señor LARRAÍN.– ¡Tiene un adheren-

te…!
El señor ESPINA.– ¡El Partido Radical en 

pleno…!
El señor ORPIS.– ¡Desaloje, Presidente…!
El señor PIZARRO (Presidente).– Por fa-

vor, no hagan manifestaciones de ningún tipo 
en las tribunas.

Tiene la palabra el Senador señor Tuma.
El señor TUMA.– Señor Presidente, en un 

sistema democrático la soberanía radica en la 
mayoría de la población. Sin embargo, desde 
que volvió la democracia a Chile, nunca los 
ciudadanos han podido ejercer esa mayoría. 
Por tanto, no han podido hacer uso de la sobe-
ranía popular desde que se reinstaló la demo-
cracia. Por supuesto, mucho menos pudieron 
hacerlo en tiempos de la dictadura.

Entonces, tenemos un enorme desafío. Du-
rante años hemos venido escuchando la resis-
tencia de Renovación Nacional en esta mate-

ria. Ahora nos enteramos de que algunos de 
sus Senadores estarían dispuestos a poner sus 
votos, hasta ahora esquivos, para introducir 
reformas sustantivas. Pero estas requieren al-
canzar los altos quórums que la Concertación, 
antes, y la Nueva Mayoría, ahora, no han po-
dido lograr.

El año 93, cuando obtuvimos el mejor de 
los resultados electorales, no alcanzamos los 
quórums. Y no los alcanzamos, básicamente, 
por el sistema binominal, que nos mantiene 
empatados. Y en alguna medida esa es también 
la explicación de por qué tenemos un alto nivel 
de desprestigio en la política. 

Yo nunca antes vi este grado de desprestigio 
en los parlamentarios, los ministros y el siste-
ma político en general. Y recuerdo con orgu-
llo cómo antes de la dictadura militar la de-
mocracia tenía un enorme prestigio, incluidos 
los parlamentarios. ¿Por qué? Porque se iban 
resolviendo los temas.

 En definitiva, terminamos con un enfren-
tamiento que no fuimos capaces de resolver 
por la vía democrática pudiendo haberlo he-
cho. Eso de que el golpe militar era inevitable, 
como dijo alguien, no es cierto. ¡Era evitable! 
¡Perfectamente evitable! 

Es una enorme responsabilidad la que tie-
nen hoy día los partidos políticos, los políticos, 
el Parlamento, el Ejecutivo respecto de cómo 
paliar el desprestigio de la política en general. 
Y este descrédito se explica, básicamente, por-
que estamos empatados, porque las mayorías 
deciden algo y eso no se traduce en el Parla-
mento ni mucho menos en los cambios que los 
ciudadanos esperan.

Yo creo que ya tenemos tristes experiencias 
de que el “todo o nada” en política no resuelve 
las cosas. El “todo o nada” no soluciona nada. 
Al contrario: agudiza los conflictos de la so-
ciedad. 

Ahora, este es un paso y un paso importan-
te. Eliminar la rigidez del número “120” nos 
permitirá avanzar en más democracia.

Nadie dice que este sea el último cambio. 
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Si mañana se cumple el acuerdo en que hemos 
avanzado con algunos Senadores de Renova-
ción Nacional, esta no será la última modifi-
cación que haya en materia electoral. Pero, si 
no avanzamos en ella, tampoco será la primera 
en 23 años.

No solamente se ha criticado a la Alianza 
por ser la única que quiere mantener el bino-
minal. También nos han dicho, muchas veces, 
que los parlamentarios de la Concertación se 
encuentran cómodos con este sistema.

Yo creo que no es cierto. A mí no me consta 
eso. Pero ahora lo sabremos. Ahora vamos a 
ver si los Senadores de la Concertación tienen 
excusas. Porque estas siempre se inventan. 
Cuando no se quiere avanzar, invariablemente 
va a haber una excusa: que el sistema no es 
perfecto; que no me acomoda; que no es pro-
porcional en todas partes; que no representa a 
todas las regiones; que no están incluidos los 
indígenas, que no están incorporadas las muje-
res. Ese es un debate que podemos hacer, pero 
no me parece bien oponerse a un cambio sus-
tantivo que tiene que ver con eliminar el nú-
mero “120” en la integración de la Cámara de 
Diputados y con permitir avanzar en mayores 
grados de competencia y representación.

¡Si el tema se vincula con la proporcionali-
dad! La idea matriz de lo que estamos votando 
hoy es idéntica a una de las contenidas en el 
proyecto ingresado por el Presidente Lagos el 
2005 y que, a instancias de este Senador, se 
puso otra vez en discusión en el Congreso. Esa 
iniciativa estuvo paralizada en la Comisión de 
Constitución, porque se había declarado su in-
admisibilidad. Luego el Tribunal Constitucio-
nal la declaró admisible y aun así estuvo casi 
diez años sin avanzar.

Este debate lo estamos haciendo porque en 
enero se perdió la reforma por un voto, a pesar 
del compromiso de algunos Senadores de Re-
novación Nacional de respaldarla.

Yo no sé si hoy día vamos a alcanzar el quó-
rum requerido. Porque todavía hay Senadores 
de ese partido que no se han comprometido 

con esta reforma. E incluso algunos de la Nue-
va Mayoría tienen dudas o se van a abstener. 
Por tanto, no se vislumbra con seguridad si va 
a haber cambios o no.

Por mi parte, señalo que esta es una gran 
oportunidad y que nosotros debemos asumir 
nuestra responsabilidad. En este caso, tenemos 
la responsabilidad de abrir las compuertas a 
la pestilencia que existe en la política, a estas 
aguas estancadas, que no corren porque no hay 
renovación y porque le hemos puesto un can-
dado muy firme, con muchas excusas, al siste-
ma binominal, que hemos mantenido durante 
23 años.

Conforme al análisis y a la proyección de 
resultados, con la experiencia de las votacio-
nes que se han dado, debo decir que el acuerdo 
que tenemos con Renovación Nacional no me 
gusta. Al principio incluso contemplaba sena-
dores nacionales, que tampoco nos agradaban, 
pero hasta ahí podíamos avanzar. Eso era lo 
que incluía el acuerdo.

Sin embargo, razonablemente se ha elimi-
nado esa categoría de senadores y se ha es-
tablecido una proporcionalidad en el 75 por 
ciento de los ciudadanos que eligen Senadores 
y en el 95 por ciento de los que eligen Diputa-
dos. Y eso constituye un avance.

Con ese sistema, modificado, cualquiera 
de las fuerzas políticas que se presenten en la 
próxima elección podría lograr los quórums. 
Hoy día ninguna puede hacerlo. Hoy día, con 
el sistema binominal, ninguna puede conseguir 
quórum alguno para reformar ¡nada! Con el 
nuevo sistema, viendo la proyección y la expe-
riencia de la elección de 1993, con los mismos 
votos de ese año, nosotros alcanzaríamos per-
fectamente los quórums necesarios para hacer 
reformas importantes.

Ahora, no está bien decir “nosotros”, por-
que no somos los únicos que podríamos sacar 
mayoría. También la Derecha podría obtener-
la. Pero de eso se trata la democracia: de dar-
les a las mayorías la posibilidad de hacer los 
cambios que necesitan determinados niveles 
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de votación.
A mí me gustaría modificar los quórums ac-

tuales. La Derecha no está dispuesta. Y mien-
tras no lo esté, no hay nada que hacer.

Mejor todavía: quiero avanzar en una nue-
va Constitución, que elimine esos quórums y 
todas las trabas y resabios que nos ha dejado 
la dictadura, pero eso solo es posible dentro de 
un marco de constitucionalidad.

Ahora, también se puede llegar a una nueva 
Constitución a través de una asamblea consti-
tuyente, aunque no tengo muy claro cómo se 
hace eso: quiénes se van a juntar, a quiénes 
se va a convocar, en qué momento se decide; 
quién llama. No sé, no está muy despejado, y 
quisiera tener claridad al respecto.

Pero no me opongo a que se plantee la exi-
gencia de una nueva Constitución. No obstan-
te, eso tiene que ver también con este cambio 
de vía; con si existe o no voluntad para avanzar 
en lo que respecta al prestigio de la política y 
de la democracia.

Por eso, a pesar de que no se trata de un sis-
tema perfecto, se progresa. Porque, digámoslo 
con claridad: si vamos a contar con los votos 
de Renovación Nacional para eliminar el gua-
rismo “120” será porque tenemos un compro-
miso para ello y para establecer una modalidad 
en la ley orgánica con un número determinado 
de parlamentarios.

Se dice: “Es que no se puede aumentar el 
número de parlamentarios”.

¡De cuándo aquí debemos seguir con el 
guarismo que nos impuso la dictadura! ¡Si 
antes había 200 parlamentarios y no teníamos 
ningún problema! Lo ideal sería volver al es-
quema de representación anterior: 150 Diputa-
dos y 50 Senadores, donde nadie se quejaba de 
la proporcionalidad.

En definitiva, este es un paso; se debe avan-
zar en él, y voy a votar a favor.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Alvear.

No se encuentra en este momento en la Sala.
Puede intervenir el Honorable señor Proku-

rica.
El señor PROKURICA.– Señor Presidente, 

hemos escuchado esta mañana un debate inten-
so respecto de un proyecto que no propone los 
cambios de fondo a los que algunos se refieren, 
sino que más bien modifica solo un guarismo 
establecido actualmente en la Constitución.

Sin embargo, cuando uno examina esta ma-
teria -el Senador Chahuán hizo un análisis muy 
a fondo acerca de ella, porque la conoce-, pue-
de sostener que desde hace mucho tiempo en 
Renovación Nacional hemos estado trabajan-
do con técnicos, con especialistas, con algunos 
sectores de la Oposición, y también con gente 
de la UDI en algún minuto, para efectuar per-
feccionamientos al sistema electoral chileno.

Nuestro sistema electoral, contrariamente 
a lo que algunos plantean, no es culpable de 
todos los males. Ciertas personas sostienen in-
cluso que este afecta a las mujeres, perjudica a 
los indígenas, a los pueblos originarios, junto 
con otra serie de críticas que a mi parecer no 
corresponden a la realidad.

Creo que los partidos políticos tienen la 
obligación de escuchar a la ciudadanía, de an-
ticiparse a los problemas políticos futuros y de 
proponer soluciones que eviten dichos conflic-
tos.

Si no, pasará lo que señaló el Senador Tuma: 
el desprestigio; de alguna manera las personas 
sienten que los partidos y los movimientos no 
les están dando respuesta, no se hallan a la al-
tura de lo que ellas esperan.

A la fecha, el sistema binominal no es el 
problema más importante que afecta a los chi-
lenos. Si uno analiza las encuestas, aparece en 
el lugar número 20. No es algo de lo que todo 
el mundo está preocupado en el día a día.

Sin embargo, estimo que el sistema electo-
ral, a pesar de ser un sistema bueno, ha caí-
do en el descrédito y, de alguna manera, en 
una creciente ilegitimidad, lo cual provoca su 
cuestionamiento y hace indispensable una re-
visión y un buen argumento para su reforma. 

Y eso, a mi juicio, es lo que estamos ha-
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ciendo. Esto, en un contexto marcado por la 
desconfianza ciudadana hacia los actores e ins-
tituciones políticas, sociales y económicas.

En consecuencia, ha bajado la participación 
en los cauces formales. La gente dice: “Los jó-
venes o las personas no participan en política”. 

La verdad es que se trata de algo más grave, 
porque lo que ocurre es que la ciudadanía está 
participando, pero no mediante las vías forma-
les. Y eso nos tiene que preocupar a quienes 
queremos realizar cambios, pero dentro de la 
institucionalidad.

Existe una creciente participación en ca-
nales no institucionales -como decía-, con un 
alto grado de frustración, polarización social y 
violencia. Por lo mismo se produce un cuestio-
namiento a la legitimidad de nuestro sistema 
democrático y sus instituciones.

De esa manera, se abren espacios al popu-
lismo, a los personalismos y a los regímenes 
poco gobernables.

Por mucho tiempo la Concertación de Par-
tidos por la Democracia se manifestó contraria 
al sistema actual. Pero, a mi juicio, nunca fue 
capaz, como coalición gobernante, de llegar a 
consenso para reemplazarlo, principalmente 
porque ellos jamás se pusieron de acuerdo o 
por lo que dijo en su momento el ex Senador 
Boeninger, a quien conocí y que hizo un es-
fuerzo honesto y de buena fe por aportar en 
esta materia: “no fue posible construir mayoría 
frente a una propuesta única de la Concerta-
ción”.

En esa época la excusa radicaba en que “la 
derecha no quería cambiarlo porque era la úni-
ca que se beneficiaba con este sistema”. Sin 
perjuicio de que soy un convencido de que 
eso no es así, tomo el análisis realizado por 
el Director del Instituto de Investigaciones 
en Ciencias Sociales de la Universidad Diego 
Portales, don Claudio Fuentes -fue invitado a 
las sesiones de la Comisión de Constitución-, 
quien manifestó: “el sistema electoral tiende a 
favorecer algunos partidos más que otros, en 
particular a la UDI y al PPD, por sobre RN y el 

PS”. Es más, según el análisis llevado a cabo 
por el experto, la relación votos/escaños en las 
elecciones 2008 y 2012 favoreció, en este or-
den, a la UDI, al PPD y a la DC.

Pero eso ha ido cambiando: en algunas 
oportunidades en un sentido, en otras, en uno 
distinto.

No hay sistema que favorezca a un partido 
o a un sector. Tendría que ser tan maquiavélica 
e inteligentemente concebido que cambiara la 
opinión de la gente, lo cual no sucede. Nuestro 
país se encuentra muy empatado en sus votos, 
razón por la cual se efectúan las críticas que he 
escuchado hoy en la mañana y que las produce 
el sistema. No es así. Lo que pasa es que, si 
uno lee y termina de contabilizar las votacio-
nes en cada una de las elecciones realizadas, 
podrá apreciar que somos una nación muy em-
patada.

Dieter Nohlen -a quien he citado más de una 
vez-, experto alemán en materias electorales, 
sostiene que siempre que se hace un análisis de 
los sistemas electorales, al que hoy nos rige se 
le reconocen más bien las culpas, defectos, y 
en abstracto se habla de otro que supuestamen-
te resolvería todos ellos. Decía textualmente 
Nohlen: “al momento de estudiar la reali-
dad política de un país, no es bueno asumir 
que el sistema existente es la causa o motivo 
de todos los males con la ilusión de que un 
sistema teórico hipotético será padre de to-
das las soluciones a los problemas sociales y 
políticos”, como yo avizoro, de alguna forma, 
del planteamiento de mi estimado amigo el Se-
nador Gómez.

Por su parte, David Altman, integrante de 
la Comisión Boeninger, expresa lo siguiente: 
“los sistemas electorales no pueden enten-
derse como entidades abstractas desvincu-
ladas del medio donde serán aplicados, lo 
aceptado en un país no necesariamente será 
aceptado en otro y ninguna fórmula ‘gana-
dora’ es extrapolable. Más aun, no existen 
fórmulas mágicas, ni diseños de sistemas 
electorales, que aseguren una democracia 
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de alta calidad. Todas las configuraciones 
institucionales son producto de un delicado 
balance entre opciones muchas veces anta-
gónicas”.

El Diputado Pepe Auth, experto electoral 
del PPD respecto del cual reconozco que habi-
tualmente emite juicios bastante claros en esta 
materia, dijo: “el descrédito al sistema bino-
minal es mediático y sin fundamentación 
empírica, muchos de los problemas que se 
le atribuyen tienen otro origen y son comu-
nes a varios sistemas electorales o no tienen 
el carácter problemático que se les imputa”.

Tan malo es el sistema binominal que el 
propio Auth sostuvo en la Comisión de Cons-
titución del Senado que “cuando se plantea 
una reforma al binominal es inevitable que 
se mantengan circunscripciones binomina-
les”. Así de simple.

Señor Presidente, Renovación Nacional es 
un Partido que siempre ha estado abierto a dis-
cutir este y otros temas, a proponer perfeccio-
namientos al sistema electoral. Ya lo hicimos 
en 2006 -lo señaló un Senador-, mediante un 
documento que entregamos en forma perso-
nal a la entonces Presidenta Bachelet, junto al 
Presidente de mi Partido, don Carlos Larraín. 
Nunca recibimos una respuesta a nuestras pro-
puestas, tal vez porque ni siquiera en la Con-
certación había una voz unánime en esta ma-
teria. 

En el mes de junio del año pasado entre-
gamos, junto a expertos del Instituto Libertad 
y Desarrollo, una nueva propuesta que consi-
deraba varios temas; por ejemplo, lo relativo 
al régimen presidencial -fue una iniciativa que 
recogimos de un planteamiento del Senador 
Carlos Larraín-, que se menciona permanente-
mente aquí, en el Senado y en el Parlamento, 
en general, en el sentido de que en nuestro país 
hay un excesivo presidencialismo. 

Lo que proponíamos ahí era que se hicie-
ran modificaciones al régimen presidencial y, 
también, la eliminación de malas prácticas que 
desprestigian a la política, tales como limitar la 

reelección indefinida de las autoridades. 
Y eso ha sido recogido en este acuerdo que 

hemos suscrito con la Democracia Cristiana 
en orden a que la reelección de Senadores solo 
sea por una vez, y la de Diputados, por dos, 
propuesta que, además, la hacemos extensiva 
a los alcaldes, los concejales y los dirigentes 
gremiales, porque algunos de estos últimos lle-
van treinta años en los cargos. 

Creemos que la renovación va incorporan-
do aire fresco y mejorando la participación po-
lítica.

Asimismo, planteamos la prohibición de 
que se nombre a parlamentarios como mi-
nistros de Estado, pues consideramos que, al 
final, termina perjudicando a la democracia, 
dado que el sistema de reemplazo…

Señor Presidente, ¿me puede conceder más 
tiempo?

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Des-
graciadamente, Su Señoría, ello no es posible. 
Hemos sido estrictos en el cumplimiento del 
Reglamento, y quedan aún veinte señores Se-
nadores inscritos.

Tiene la palabra la Honorable señora Al-
vear.

La señora ALVEAR.– Señor Presidente, 
antes de entrar al fondo del proyecto, quisiera 
que pudiéramos acordar lo que esta discusión 
significa para Chile.

Algunos ven en la reforma del sistema elec-
toral la vía para descomprimir la tensión social 
y permitir la incorporación de nuevos sectores 
políticos y miradas al Parlamento. 

Otros la ven como la fórmula para dar cau-
ce institucional a las legítimas demandas so-
ciales que se han ido expresando en el último 
tiempo, de manera de evitar que sea la calle el 
lugar en que deban resolverse las razonables 
diferencias que pudieren existir. 

Para otros se trata de una cuestión estraté-
gica, que argumentan legítimamente sacar esta 
discusión de la coyuntura electoral. 

Para unos representa el fin del enclave au-
toritario más simbólico que dejó el Gobierno 
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militar y, por tanto, significa también la posi-
bilidad de propinarle una derrota a quienes, en 
teoría, debieran defenderlo. 

Para otros tantos constituye la posibilidad 
de dejar en evidencia la representación real de 
las distintas fuerzas políticas, de modo que las 
mayorías y las minorías representen efectiva-
mente lo que son. 

Para algunos más se trata de un problema 
de estabilidad y gobernabilidad institucional, 
que puede terminar con 23 años de entendi-
miento pacífico y de diálogo entre las principa-
les fuerzas políticas, que serían los exclusivos 
y excluyentes garantes de la calidad y repre-
sentatividad de los grandes acuerdos que Chile 
necesita.

Otros, por su parte, señalan que es una dis-
cusión artificial e innecesaria, que no tiene 
relevancia para la ciudadanía, por cuanto no 
constituiría una preocupación para ella.

Entonces, señor Presidente, acordar de 
qué estamos hablando me parece una cues-
tión previa indispensable que se debe despe-
jar y que, creo, nos conduce necesariamente 
a respaldar la idea de legislar.

La responsabilidad que hoy tenemos como 
Senado de la República va mucho más allá de 
tales consideraciones y, por supuesto, muchí-
simo más allá de las naturales consecuen-
cias electorales asociadas a una decisión de 
esta naturaleza para las distintas fuerzas 
políticas, o de los efectos que esta pudiese 
tener para un Diputado o una Diputada, o un 
Senador o una Senadora.

Se trata, señor Presidente, de comprender 
que nuestra función natural de represen-
tantes y mandatarios de la ciudadanía es 
consustancial a la responsabilidad de tomar 
decisiones políticas en los momentos y opor-
tunidades que corresponden. En esto preci-
samente consiste el mandato que la ciudadanía 
nos otorga.

En tal sentido, cualquiera que sea el signi-
ficado personal o político que para cada uno 
de los Senadores presentes en esta Sala signi-

fique o simbolice esta reforma, es un impera-
tivo compartir el diagnóstico general de que 
ha llegado el momento de repensar y reformar 
de una vez nuestro sistema electoral, más allá 
de las legítimas cuestiones estratégicas que 
se puedan presentar pero que en ningún caso 
pueden llevarnos al inmovilismo y a detener 
los avances que se logren camino hacia una 
reforma profunda y representativa.

Ese primer acuerdo es indispensable 
para entrar al fondo del proyecto, que, por 
lo demás, ha sido fruto de un trabajo muy largo 
y serio de la Comisión de Constitución, Legis-
lación y Justicia.

Por tal motivo, una discusión constitucional 
no puede hacerse de espaldas a la historia de 
los países. Pensar en un Congreso Nacional sin 
mirar la historia parece una miopía impresio-
nante.

Señor Presidente, desde muy temprano, 
Chile ha buscado darle un peso equivalente 
al sufragio de los ciudadanos, independiente-
mente del lugar donde habiten. En concreto, 
a partir de 1925 se han diferenciado los prin-
cipios de representación de ambas Cámaras: 
mientras cada Diputado representa un número 
aproximado equivalente de habitantes, los Se-
nadores representan zonas. 

Fue así como, luego de adoptar sistemas 
electorales mayoritarios durante las primeras 
décadas de nuestra vida republicana, nuestro 
país, desde 1874 en adelante, optó por siste-
mas proporcionales, siempre en la modalidad 
de distritos plurinominales.

El sistema de voto acumulativo, prime-
ro, y el sistema de cifras repartidoras, desde 
1925, permitieron la expresión de cinco o seis 
corrientes políticas relevantes, con un ligero 
premio al sistema de partidos emergentes; por 
ejemplo, la Falange Nacional.

No hay duda de que esas opciones institu-
cionales contribuyeron a asegurar la presencia 
y consolidación de varias subculturas políti-
cas, fenómeno que ha caracterizado la cultura 
política nacional.
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En tal sentido, señor Presidente, sobre esta 
materia siempre habrá dos dimensiones a la 
hora de enfrentar esta discusión: una de princi-
pios y otra de prudencia. 

La de principios se expresa en la igualdad 
del voto como consecuencia de la igual digni-
dad, en que todos los chilenos merecemos el 
mismo trato y que en materia política significa 
que a la hora de configurar la Cámara política, 
por excelencia, no pueden haber privilegiados.

La cuestión de prudencia la dará simple-
mente la oportunidad histórica, en que las au-
toridades estiman necesario delinear, moldear 
y perfeccionar tal derecho.

Por ello, señor Presidente, hoy no debati-
mos sobre la conveniencia o no de propen-
der a que exista más o menos proporciona-
lidad entre votos de partidos y escaños, ni 
mirando ningún tipo de calculadora. Hoy 
discutimos principios y fijamos posición res-
pecto a la “necesidad de reformar el sistema 
electoral”. Esto es lo que estamos debatiendo 
ahora: ¡La necesidad de reformar el sistema 
electoral!, de manera que quede claramen-
te establecido en la historia cómo actuaron 
unos y otros en este particular momento de 
cambio que vive el país.

En tal sentido, es sabido por esta Sala que 
la discusión de fondo requiere dar un primer 
gran paso -que es lo que estamos discutien-
do el día de hoy-, y esa es la necesidad de 
modificar el número de 120 Diputados que 
establece la Carta Fundamental, que consti-
tuye una barrera constitucional que impide 
efectuar los cambios legales que pudieren ser 
necesarios.

En mi opinión, los futuros cambios al sis-
tema electoral deben apuntar a dar mayor 
representatividad, proporcionalidad y com-
petencia al sistema, manteniendo la gober-
nabilidad y estabilidad que han caracteri-
zado al país.

Por último, debo decir que tengo muy 
claras las implicancias de los actos que han 
acompañado la discusión integral de las refor-

mas políticas, principalmente en la Comisión 
de Constitución del Senado; y más claro aún 
los compromisos políticos que mi Partido ha 
asumido y que, ciertamente, honrará. Pero, 
del mismo modo, tengo muy claro que para 
avanzar con profundidad se requiere incor-
porar la mirada del Senado en su conjunto 
para la discusión detallada de la ley orgáni-
ca respectiva, de manera de entrar derecha-
mente a la discusión política.

Hoy, por tanto, señor Presidente, hago un 
llamado a todos los colegas Senadores a apro-
bar este proyecto de ley como un primer gran 
paso, ¡un primer gran paso!, que nos permita 
enfrentar con diálogo y con mucha honestidad 
los perfeccionamientos que se pueden intro-
ducir a un sistema que muy claramente ya 
nuestro país lo ha puesto en jaque, un me-
canismo agotado que requiere un urgente 
cambio para afrontar las necesidades que el 
Chile de hoy plantea.

Voy a aprobar esta reforma constitucional.
He dicho.

——————

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– An-
tes de dar la palabra, deseo saludar al Colegio 
San Francisco del Alba de Las Condes, que se 
encuentra en las tribunas acompañándonos en 
esta discusión sobre cambio del sistema bino-
minal.

—(Aplausos en tribunas).

——————

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Espina.

El señor ESPINA.– Señor Presidente, yo 
voy a votar a favor esta reforma constitucio-
nal, fundado en los siguientes antecedentes y 
argumentos.

Existen en el mundo dos tipos de sistemas 
electorales.

Primero, los mayoritarios, que se caracteri-
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zan porque, conforme a ellos, se elige un solo 
parlamentario por distrito, en el caso de los Di-
putados, y por circunscripción, en el de los Se-
nadores. Su fortaleza radica en que, como los 
escaños en disputa son pocos, deben formarse 
grandes coaliciones a fin de obtener el número 
de votos necesarios para lograr representación 
en el Parlamento. Su debilidad estriba en que 
dejan al margen de este a grupos emergentes 
que no quieren pertenecer a las grandes coa-
liciones pero desean tener la oportunidad de 
expresarse en el Congreso y, a lo largo del 
tiempo, transformarse en agrupaciones políti-
cas con mayor respaldo ciudadano. 

Y segundo, los sistemas proporcionales, 
que son exactamente inversos. Permiten elegir 
a un gran número de parlamentarios por distri-
to, en el caso de los Diputados, y por circuns-
cripción, en el de los Senadores. Su fortaleza 
descansa en que posibilitan la incorporación 
de grupos emergentes al Parlamento. Su debi-
lidad emana de que dan lugar a una prolife-
ración de partidos que tienden a entorpecer o 
impedir la generación de gobiernos con fuertes 
mayorías.

Ambos sistemas son democráticos. Los dos 
tienen experiencias positivas y negativas en el 
orbe.

Nuestro sistema binominal es mayoritario 
atenuado. Cumplió un ciclo. Y, básicamente, 
permitió la formación de dos grandes coalicio-
nes que le han dado estabilidad a Chile y han 
posibilitado una transición exitosa desde el 
Gobierno militar a la democracia y el progre-
so de nuestro país en los términos reconocidos 
por el mundo entero.

Yo no soy de quienes creen que este Parla-
mento no ha cumplido, dentro de sus atribucio-
nes, el deber de ayudar al buen funcionamiento 
de la democracia.

Si medimos por los resultados, hemos de 
concluir que Chile tiene un sistema democrá-
tico que ha funcionado en forma muy superior 
a la de países más desarrollados que hoy viven 
profundas crisis institucionales.

Los resultados, además, son bastante pro-
porcionales. Si examinamos el de la Cámara 
de Diputados, nos damos cuenta de que duran-
te estos años ambas coaliciones han sido favo-
recidas prácticamente en la misma forma. En 
efecto, la Alianza ha obtenido 4 por ciento más 
de escaños con relación al porcentaje de sus 
votos, y la Concertación, 4,2.

Empero, este sistema electoral cumple un 
ciclo. Y el cambio que se propone apunta a 
permitir -según expresé- que grupos emergen-
tes de nuestra sociedad sean parte del debate 
en el Congreso Nacional, de la discusión de los 
asuntos públicos. 

Si no les damos esta cabida, les estaremos 
señalando que el único camino que les queda 
son la calle, la protesta, y no el uso de nuestra 
propia institucionalidad.

Y no hay que temer a aquello: a que, en el 
Parlamento, todos los grupos emergentes, por 
minoritarios que sean, tengan derecho a ex-
presar su opinión, pues será el debate lo que 
finalmente permitirá marcar el rumbo hacia el 
futuro de Chile.

¿Qué se hace mediante el cambio que se 
está sugiriendo, señor Presidente? 

Se incorporan importantes cuotas de pro-
porcionalidad. Los 60 distritos existentes hoy 
se reducen a 31, fusionándose los territorios de 
cada uno de ellos.

De esos 31 distritos, 4 siguen eligiendo 2 
Diputados (ello, porque se trata de las zonas 
extremas; entonces, por una razón de pobla-
ción y sobre la base de la relación 1 voto 1 
habitante, todo indica que eso es lo razonable); 
18 eligen 4 Diputados (con ello, grupos mino-
ritarios hoy emergentes podrán tener cabida en 
el Parlamento), y 9 eligen 6 Diputados. Así, las 
cuotas de proporcionalidad se aumentan mu-
cho más.

Hubo una discusión en torno a si era nece-
sario incrementar el número de Diputados.

Yo no era partidario de hacerlo. Sin embar-
go, hubo dos argumentos que nos llevaron, a 
quienes estamos en Renovación Nacional, a 
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coincidir en un acuerdo.
Primero, porque los acuerdos -valga la re-

dundancia- son acuerdos. Nadie puede preten-
der imponer en plenitud sus puntos de vista 
cuando de lograrlos se trata. Todos deben ce-
der en algo. Y eso significa ser capaz de cons-
truir un acuerdo; en este caso, uno conducente 
a resolver uno de los puntos más conflictivos 
en el funcionamiento de nuestra democracia: 
el sistema electoral.

Y segundo, porque los expertos, transver-
sales a todos los partidos, señalaron que la 
consecución de cuotas de proporcionalidad 
adecuadas era técnicamente imposible mante-
niendo la cifra de 120 Diputados, sobre todo 
considerando que, de lo contrario, había que 
dejar espacios territoriales tales que hacían 
exageradamente grande la distancia entre un 
Diputado y su electorado.

Señor Presidente, hoy día 5 Regiones eligen 
2 Senadores en cada una de dos circunscrip-
ciones. Lo que se hace es simplemente esta-
blecer que, en vez de 2 Senadores por cada cir-
cunscripción, las Regiones de Valparaíso, del 
Biobío, del Maule y de La Araucanía elijan 4 
por todo su territorio (es la propuesta prove-
niente del Gobierno del Presidente Piñera), y 
que la Metropolitana de Santiago tenga 2 cir-
cunscripciones y en cada una de ellas elija 4 
Senadores.

En forma breve, quiero referirme, señor 
Presidente, a dos temas finales.

Primero, al desprestigio de la política.
A ese respecto, les pido a mis distinguidos 

y apreciados colegas, hombres y mujeres, que 
hagamos un poco de autocrítica.

No culpemos al sistema electoral: el des-
prestigio de la política se debe a que cada vez 
campean más exposiciones demagógicas, don-
de se pone acento solo en los derechos de la 
ciudadanía, pero muy poco en sus obligacio-
nes.

Las propuestas en el sentido de que todo ha 
de avanzar sobre la base de que los servicios a 
la ciudadanía sean gratis, finalmente, no solo 

no son creídas por la gente; además, son impo-
sibles de concretar.

Adicionalmente, hay actitudes de muchos 
parlamentarios en las que sobresalen el insulto, 
la descalificación, la ironía aguda, la ofensa, en 
vez de la racionalidad, la buena convivencia, 
la discusión apasionada pero con respeto.

Y también han existido en el comportamien-
to de algunos parlamentarios irregularidades 
que tienden a desprestigiar nuestro sistema.

Pero, así y todo, hemos logrado tener un 
Parlamento que ha cumplido sus funciones, 
sin perjuicio de las perfecciones de que, obvia-
mente, debe ser objeto.

Señor Presidente, con esta propuesta se 
mantiene en el Senado una fuerza regional 
fundamental.

Además, se permite la incorporación al 
Congreso Nacional de minorías o grupos 
emergentes, lo que debe verse con buenos 
ojos, porque posibilita tener un Parlamento 
más inclusivo, más participativo, sin que nadie 
se sienta marginado.

En último término, se permite la existencia 
de más candidatos que los cargos a elegir. De 
manera que la competencia aumenta, y eso 
significa siempre fortalecimiento del sistema 
democrático.

Deseo finalmente hacer una reflexión como 
fundador, expresidente y militante de Renova-
ción Nacional. 

Nuestro Partido se sumó en muchas oportu-
nidades a iniciativas que incluso fueron criti-
cadas en algunos de nuestros sectores.

Por ejemplo, apoyamos e impulsamos el 
término de los Senadores designados. En aquel 
entonces se nos dijo que estábamos desmante-
lando la institucionalidad. Pero fuimos contra 
viento y marea. Ahora no hay Senadores de-
signados. E incluso, no existiendo, logramos 
el Gobierno de Chile.

Lo mismo ocurrió en el caso del Consejo 
de Seguridad Nacional, que les otorgaba a las 
Fuerzas Armadas un rol inadecuado en nuestra 
institucionalidad democrática. Fuimos critica-
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dos. Y recuerdo que en muchas intervenciones 
se decía: “Renovación Nacional desmantela la 
institucionalidad”.

Durante el Gobierno militar firmamos el 
Acuerdo Nacional para la transición a la de-
mocracia. Apuntamos a las deficiencias y a los 
atropellos existentes en materia de derechos 
humanos; a la necesidad de terminar con el 
exilio y avanzar hacia un Régimen democráti-
co. Y también fuimos criticados.

Ello, porque el distintivo de nuestro Partido 
es perfeccionar y progresar en una institucio-
nalidad que permita potenciar la libertad de los 
individuos; tener un Estado que cumpla su rol 
de apoyar a los habitantes donde corresponda, 
y participar, sin temer a la democracia, en pos 
de la construcción por todos de un país donde 
cada ciudadano sienta que su derecho a voto 
para expresar su punto de vista puede debatirse 
al interior del Parlamento.

Por las consideraciones expuestas, votaré a 
favor de esta reforma constitucional.

——————

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Salu-
do a la delegación del colegio Villa la Compa-
ñía, de Graneros, que se halla en las tribunas. 
Está integrada por alumnos de 7° y 8° años, 
y fue invitada por el Senador señor Alejandro 
García-Huidobro.

¡Bienvenidos!
—(Aplausos en la Sala y en tribunas).

——————

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Tiene 
la palabra el Honorable señor Navarro.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
este debate no puede ser más oportuno, desde 
el punto de vista de la fecha histórica que se 
avecina.

Aquí se ha intentado poner un rasgo de pa-
triotismo, de historia.

Bueno, estamos a 40 años del inicio de la 

dictadura. Sin duda, es una fecha histórica.
Yo tenía 14 años cuando se bombardeó la 

Moneda. Presencié el bombardeo desde el te-
cho de la casa de mis padres, en Conchalí, y vi 
cuando los Hawker Hunter daban vuelta en el 
cerro Manquehue.

También participé en el plebiscito -entre 
comillas- efectuado para la aprobación de la 
Constitución fraudulenta del 80. A mí me cor-
taron el carné en Puerto Montt; trabajaba en 
Chiloé.

Por cierto, aquello es histórico.
Sin embargo, esta reforma constituye un in-

tento para rescatar una Carta agonizante, que 
se encuentra en la unidad de cuidados inten-
sivos.

Yo quiero sepultarla. Deseo asistir a su fu-
neral. Rechazo la respiración artificial para un 
Texto Fundamental que hace rato dejó de re-
presentar a la mayoría de los chilenos.

Porque la crisis no emana del mecanismo 
existente para la elección de los parlamenta-
rios, sino del sistema institucional; de este 
presidencialismo agudo, monárquico; de la 
exclusión constante de que se hace objeto a la 
ciudadanía.

¡No quiero darle aire, ni siquiera un gramo 
de alimento, a esta Carta, que debe terminar 
de morir!

Las constituciones cumplen un ciclo, y la 
que nos rige ya cumplió el suyo.

Hay todavía dos vestigios históricos de la 
dictadura de Pinochet.

Uno, el Texto Fundamental del 80 -de tres 
generales y un almirante-, a la que se le hicie-
ron maquillajes con reformas que voté a favor. 
¡Pero no voy a repetir este error!

El otro es el Parlamento distante del Eje-
cutivo. Porque -no creo que el mundo entero 
esté equivocado- en todas las democracias el 
Gobierno tiene su sede en el mismo lugar que 
el Legislativo y no se halla a 130 kilómetros 
de distancia como en Chile. Esto solo ocurre, 
además, en Ciudad del Cabo, en Sudáfrica; 
pero allí existía el apartheid, el régimen más 



2649SESIÓN 54ª, EN MARTES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013

discriminatorio de la modernidad con respecto 
a los ciudadanos.

Señor Presidente, yo creo en la buena in-
tención del Senador Espina -lo escuché con 
atención- cuando señala que la Derecha ganó 
la Moneda sin los Senadores designados. Pero 
considero que eso fue un error derivado del 
uso abusivo de la política de los acuerdos.

Hay cosas que la Derecha no transará: va 
a defender las AFP y el sistema de salud; no 
querrá cambiar la Constitución, y no desea 
educación gratuita.

Entonces, percibo que este debate, con el 
que se intenta hacernos creer que se trata de un 
guarismo, abre la posibilidad de un maquillaje 
cosmético.

Porque hay confesión de parte. Y a confe-
sión de parte, relevo de prueba.

El Senador Carlos Larraín señaló que la 
realización de una asamblea constituyente se-
ría un verdadero desastre y que, por tanto, hay 
que frenarla.

El Senador Patricio Walker -Su Señoría me 
merece el mayor de los respetos- dijo que, si 
no se aprueba esta reforma, vendrá la asam-
blea constituyente, la que solo puede pararse 
mediante este cambio a la Carta.

La encuesta de la Universidad Central 
muestra que el 83 por ciento de los chilenos 
se encuentra disponible para una asamblea 
constituyente; la de la consultora MORI indica 
que en tal posición está el 64 por ciento. Ello, 
porque se entiende que hay un agotamiento 
institucional.

Señor Presidente, la actual Carta ha impedi-
do el surgimiento de partidos políticos.

Modestamente, siento orgullo por el hecho 
de que el MAS (Movimiento Amplio Social), 
que presido, es el único partido de Izquierda 
creado en Chile en 40 años; el único partido de 
Izquierda, por cierto, ciudadano, progresista, 
bolivariano.

Para formar un partido político en nuestro 
país existen barreras enormes, pues el duopo-
lio así lo impone.

Señor Presidente, tengo en mis manos la 
propuesta de Constitución Política elaborada 
por Salvador Allende en 1973, que sin duda es 
un documento histórico. Iba a ser plebiscitada 
ese año, pero ello fue imposible, debido al gol-
pe militar.

Quienes la redactaron expresan (sin duda, 
no corresponde al debate actual) que en “sep-
tiembre de 1973 el Presidente de la República” 
(Salvador Allende) “instruyó al Ministro del 
Interior para que incluyera la nueva Constitu-
ción entre los temas a discutir con el partido 
Demócrata Cristiano”, por cierto para estable-
cer un plebiscito a fin de determinar qué Texto 
Fundamental debía tener Chile.

Y, en la introducción, el Presidente de la 
República hizo una breve descripción, que en 
mi opinión cobra legítima actualidad:

“Que el pueblo por primera vez entienda 
que no es desde arriba, sino desde las raíces 
mismas de su propia convicción de donde debe 
nacer la Carta Fundamental que le dé su exis-
tencia como pueblo digno, independiente y so-
berano.

“Salvador Allende”.
Señor Presidente, este debate del Congreso, 

que sin duda es legítimo, no cuenta con la par-
ticipación de la gente.

¿Dónde está la ciudadanía? ¿Por qué se 
teme a la soberanía popular? ¿Por qué no dis-
cutimos esto con los ciudadanos?

Yo emplazo a la Derecha, y también a la 
Nueva Mayoría, a realizar un plebiscito. Si 
tenemos la convicción de que la instituciona-
lidad se encuentra agotada, pongamos en la 
reforma constitucional un plebiscito, y que de-
cida el pueblo, que decida la ciudadanía.

Señor Presidente, el 19 de noviembre de 
1863, en la ciudad de Gettysburg, Pensilvania, 
Abraham Lincoln, al inaugurar el cementerio 
de los muertos en la Guerra Civil, marcó una 
definición de democracia que ha perdurado 
hasta hoy: “El gobierno del pueblo, por el pue-
blo y para el pueblo”.

Siento que los muertos en el golpe de Es-
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tado nos reclaman coherencia, nos reclaman 
dignidad.

¡No estoy disponible para intentar mantener 
la nauseabunda Constitución del 80!

¡No estoy disponible para perpetuar una 
Constitución elaborada por la dictadura!

¡No estoy disponible para ratificar la Cons-
titución de Pinochet!

Se habla de que va a haber más cercanía con 
los electores; de que existirá un cambio en la 
elección de los Diputados y en la de los Sena-
dores. Se dice: “Es por el bien de Chile”; “No 
al inmovilismo, y también al maximalismo”; 
“Esto traerá modificaciones posteriores”.

Señor Presidente, se están generando ex-
pectativas excesivas en torno a la reforma que 
se nos propone. Esto no resuelve la crisis de 
representación, la crisis de legitimidad.

En las elecciones municipales, por ejem-
plo, mi amigo Gastón Saavedra sacó el 75 por 
ciento de los votos para ser elegido alcalde de 
Talcahuano; pero el 75 del 39.

Una institucionalidad en que 6 de cada 10 
chilenos se niegan a participar está agotada y, 
por tanto, requiere cambios importantes.

Aquí, quienes propician esta reforma no 
han hablado de plebiscitos vinculantes, me-
diante los cuales la gente decida.

Menos, de iniciativa popular de ley; de voto 
de chilenos en el exterior; de referéndum revo-
catorio; de ley de cuotas de mujeres, para que 
estas participen en política; de representación 
de los pueblos originarios -la Constitución de 
Allende proponía un Diputado para Rapa Nui, 
independiente del número de habitantes-; de 
elección directa de los intendentes; de la ¡eli-
minación de las donaciones secretas a las cam-
pañas políticas!

Tampoco, de la pérdida del cargo en el caso 
de aquellos que transgreden el límite máximo 
de gasto electoral, para que no se produzca 
la compra del escaño. Porque actualmente se 
paga una multa.

¡Esto es de lo más ridículo: quien gasta dos, 
tres millones de dólares cancela una multa y 

puede ser Senador, Diputado, Presidente de la 
República! ¡Los que tienen que hacer la ley la 
violan y pagan una multa!

Por eso, señor Presidente, creo que las ex-
presiones “aventurerismo” o “infantilismo” 
que utilizó el Senador Carlos Larraín para 
referirse a quienes creemos que la soberanía 
del pueblo debe manifestarse en una asamblea 
constituyente no hacen sino reconocer la enor-
me distancia existente entre la política y la ciu-
dadanía.

La limitación a la reelección de los parla-
mentarios y el término del financiamiento se-
creto de las campañas son dos elementos que 
se discuten; sin embargo, no veo mayoría para 
aprobar una y otro. 

Si tuviéramos un sistema constitucional 
participativo, aquella restricción sería cosa del 
pueblo, no de la ley.

Los electores limitan el mandato. Empero, 
hoy no pueden hacerlo, por este maldito siste-
ma binominal.

Entonces, no veo razón para frenar el es-
fuerzo por concretar la asamblea constituyen-
te, que tiene una enorme adhesión.

Hay confesión de parte, señor Presidente. 
Ahí están las declaraciones del Senador Patri-
cio Walker en “El Mostrador” y las del Sena-
dor Carlos Larraín en esta Sala.

Existe por otro lado un centralismo desen-
frenado. En efecto, con motivo de esta refor-
ma, se plantea ¡aumentar de 4 a 8 el número de 
Senadores en la Región Metropolitana!

El discurso es, entonces, de un gran cinis-
mo. Porque cada día luchamos contra el cen-
tralismo en las Regiones, y aquí nos dicen que 
los 4 Senadores que tiene hoy la Región Me-
tropolitana suben a 8 y que los de la Región 
del Biobío (la representamos con los colegas 
Sabag, Ruiz-Esquide y Pérez Varela) se queda 
con 4.

¡Más centralismo, más poder a Santiago!
Cuando estamos en regiones, ¡duro con el 

centralismo! Pero, cuando hay que votar, lo 
único que hacemos es proponer una mayor 
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representación de la Capital; de la monarquía 
presidencial, que radica en esa ciudad.

Por eso, estimo que la modificación se en-
cuentra llena de contradicciones. Me parece 
que eliminar el guarismo no resuelve nada: 
debatamos sobre el fondo; convoquemos a un 
plebiscito respecto de si Chile desea o no una 
nueva Carta y decidamos la forma de hacerlo; 
incorporemos la asamblea constituyente o la 
reforma a través del Congreso. Mas lo que no 
podemos hacer es generar falsas expectativas 
sobre lo que la enmienda va a brindar.

A mi juicio, el peor ejercicio, que vulnera 
la dignidad de la gente que sigue creyendo en 
la política, es que los que estamos aquí em-
pecemos a decidir por todo un país que opi-
na exactamente lo contrario. Chile desea una 
nueva Ley Fundamental, no una enmienda de 
la vigente, como lo ha planteado Renovación 
Nacional. Esta es una reforma, y mala.

Señor Presidente, queremos una asamblea 
constituyente y un plebiscito vinculante. Que-
remos una nueva Carta.

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
He dicho.
—(Aplausos en tribunas).
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Tiene 

la palabra el Honorable señor García.
El señor GARCÍA.– Señor Presidente, soy 

de los que creen en las bondades del sistema 
binominal. Pienso que este no solo hace posi-
ble formar grandes coaliciones y gobiernos de 
mayoría, sino que ha permitido que la ciudada-
nía mantenga una relación bastante cercana y 
directa con sus parlamentarios.

Pienso que de alguna manera eso se va a 
perder con las modificaciones que se están pro-
poniendo y han sido objeto del acuerdo políti-
co, porque circunscripciones y distritos serán 
mucho más grandes, y, por lo tanto, la posibi-
lidad de que Senadores o Diputados lleguemos 
a comunidades rurales, a sectores ciudadanos 
más pequeños, será cada vez más difícil.

Sin embargo, me doy cuenta perfectamente 
bien de que, por distintas razones, entre otras 
la de que mi sector político no ha sabido nun-
ca defenderlo en forma apropiada, el sistema 
electoral está desprestigiado. Y en la medida 
en que esa situación continúe, terminará des-
legitimado. Peor aún, ello también se extiende 
a quienes fuimos elegidos y a quienes resulten 
electos en el futuro. En esas circunstancias, 
ninguna democracia puede funcionar bien.

Lo que hoy día estamos haciendo es elimi-
nar de la Constitución Política el guarismo que 
fija en 120 los Diputados y dar la posibilidad 
de determinar un número probablemente algo 
superior -no escandalosamente mayor- para 
adecuar la representación a una mayor propor-
cionalidad.

Considero firmemente que, en democracia, 
los acuerdos son mejores que la confrontación. 
Conviene que coincidamos en el Congreso, y 
particularmente en el Senado, a que se regis-
tren cada vez más voces externas vociferando, 
protestando y encontrando corrupto todo el 
sistema político. Ello incluso lo ha expresado 
un señor Senador, quien, para peor, también lo 
ha calificado de “nauseabundo”.

Por mi parte, no creo eso. Juzgo que todos 
los que llegamos acá lo hacemos con buena fe, 
con buena voluntad, con una efectiva vocación 
de servicio público, con un verdadero interés 
y amor por Chile, profundo, verdadero. Y son 
precisamente estos sentimientos los que me 
hacen aprobar la reforma constitucional.

Cada uno de nosotros no puede seguir am-
parado en sus propias trincheras. Si no tende-
mos puentes, si no logramos acuerdos, si no 
concretamos los acercamientos que correspon-
den, vamos a terminar enfrentados como lo 
estábamos hasta el 10 de septiembre de 1973.

Voto a favor, señor Presidente, porque con-
sidero que la modificación ayuda al entendi-
miento, al reencuentro.

Voto a favor, porque estimo que ella va a 
permitir la vigencia de una democracia que no 
cambiará todos los males, que no solucionará 
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todos los problemas, pero sí dará la oportuni-
dad de hacer que nuestra ciudadanía se sienta 
más interpretada por sus representantes: Dipu-
tados y Senadores.

Gracias.

——————

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Doy 
la bienvenida al Club del Adulto Mayor “Salud 
y Naturaleza”, de Talagante.

—(Aplausos en Sala y en tribunas).
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Y 

también al Club del Adulto Mayor “Sor Teresa 
de Calcuta”, de Isla de Maipo.

—(Aplausos en Sala y en tribunas).

——————

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Puede 
intervenir el Senador señor Zaldívar.

El señor ZALDÍVAR (don Andrés).– Señor 
Presidente, estimo que nos hallamos frente a 
un asunto que algunos pueden valorar como 
algo sin mayor incidencia y que en otros pue-
de originarnos un pensamiento diferente en el 
sentido de que importa un avance.

A mí me tocó ser partícipe de varias nego-
ciaciones en materia de reformas constitucio-
nales.

Primero fui un contradictor abierto de la 
Carta de 1980 y la denuncié como aprobada 
en un sistema fraudulento, lo que me valió el 
exilio.

Luego, en 1989, intervine, junto con Patri-
cio Aylwin, en las negociaciones para consi-
derar las modificaciones requeridas una vez 
que se logró ganar en el plebiscito de 1988. 
Ahí se avanzó algo más, si bien no lo que que-
ríamos. Conseguimos más de 50 enmiendas 
de la Constitución, pero indiscutiblemente se 
mantuvieron muchos enclaves autoritarios he-
redados de la dictadura.

Por lo demás, si se leen las actas de la Co-
misión nombrada por el General Pinochet para 

elaborar la Carta, se advierte que la composi-
ción del Congreso estaba estructurada preci-
samente para defenderlos. Esta Corporación 
exhibía una integración de un 50 por ciento de 
elegidos conforme al binominal y de otro 50 
por ciento de designados. En las negociaciones 
se obtuvo la división de algunas circunscrip-
ciones y el aumento del número de los prime-
ros, pero no pudimos lograr la enmienda del 
sistema, de modo que quedaron 38 Senadores 
elegidos y ocho o nueve institucionales.

La Unión Demócrata Independiente se di-
vidió en los años ochenta de Renovación Na-
cional, pero quienes representaban más bien el 
ámbito de lo que en la actualidad es este últi-
mo Partido se comprometieron a no modificar 
dicho sistema en ese momento, sino después, 
cuando se eligiera el nuevo Congreso. Hubo 
una intención al respecto de parte de algunos 
que luego pertenecieron a esta Corporación, 
como Sergio Onofre Jarpa, pero después no se 
cumplió. Ello fue olvidado.

En 1995, el entonces Senador y Presiden-
te de Renovación Nacional, Sebastián Piñera, 
hoy Primer Mandatario, logró que esa colecti-
vidad política, en un encuentro que tuvo lugar 
en Temuco, acordara modificar el sistema con 
la eliminación de los institucionales. Ello no 
se pudo perfeccionar, porque cuando llegamos 
aquí a la votación sucedió algo que espero que 
ahora no se repita, en el sentido de que la to-
talidad de los Senadores de dicho Partido no 
respondieron a esa resolución. Por lo tanto, la 
reforma fracasó.

Después seguimos insistiendo. ¡Se han he-
cho más de 26 propuestas para tratar de modi-
ficar el sistema electoral!

En 2003, el Primer Mandatario de la época, 
Ricardo Lagos, le pidió al Senador que habla, 
entonces Presidente de esta Corporación, en-
cabezar una negociación con representantes 
de los partidos hoy día de la Alianza a fin de 
concretar modificaciones constitucionales 
pendientes para terminar con la mayoría de 
los enclaves autoritarios. Y trabajamos en ese 
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sentido. Luego me sucedió en la Presidencia el 
Honorable señor Hernán Larraín, quien tam-
bién acometió la tarea. Tras largas discusiones 
pudimos avanzar nuevamente en la enmienda 
de la Carta en todos y cada uno de sus aspec-
tos y en la eliminación de gran parte de dichos 
enclaves: Consejo de Seguridad Nacional, ina-
movilidad de los Comandantes en Jefe, cargos 
de Senadores institucionales y vitalicios. 

Esto último, a pesar de que en un momento 
dado incluso fui partidario de revisar el acuer-
do, porque, a lo mejor, si hubiéramos consi-
derado el punto con pragmatismo y hubiése-
mos mantenido esa clase de parlamentarios, 
contaríamos hoy con una inmensa mayoría en 
esta rama del Congreso. Por supuesto, no era 
lógico aceptar tal posibilidad, ya que no obe-
decía a ningún sentido ético, de manera que no 
insistimos.

Sin embargo, quedó pendiente el sistema 
binominal.

Recuerdo que con el entonces Ministro del 
Interior, José Miguel Insulza, quien participa-
ba en nuestras reuniones, llegamos al acuerdo 
de eliminar esos cargos de Senadores, porque 
su número y forma de designación se encon-
traba establecido en la Carta. Algo similar in-
tentamos ahora. Aquello se hizo precisamente 
para tratar de abrir un espacio y poder llegar, 
en un momento dado, a la enmienda de la con-
formación de esta Corporación, que quedó re-
ducida a 38 integrantes. 

Hoy día también estamos dando un paso 
más. ¡Claro! Llevamos veintitantos años en el 
asunto. ¡Es mucho tiempo! No estamos veri-
ficando una enmienda constitucional a fondo, 
a diferencia de lo que algunos quieren y re-
claman, con toda razón, en muchos aspectos. 
Ahora estamos considerando nada más que el 
sistema electoral. ¿Y qué se plantea? Abrir la 
puerta para avanzar hacia la modificación del 
mecanismo.

Ello no vamos a hacerlo mediante la ini-
ciativa en debate, que solo nos habilita para 
proceder al cambio. Llevaremos a cabo la 

verdadera reforma cuando discutamos aquí el 
proyecto relativo a la Ley Orgánica Constitu-
cional sobre Votaciones Populares y Escruti-
nios. Pero si no aprobamos hoy día la que nos 
ocupa, tendremos cerrada la puerta para poder 
avanzar en ese sentido.

¡A mí me encantaría adelantar en muchas 
otras enmiendas de la Carta! Hace algún tiem-
po, junto con el Honorable señor Escalona 
presentamos un proyecto de ley -todavía pien-
so, en verdad, que ese es el camino que de-
beríamos seguir para trabajar en una reforma 
constitucional de todos los aspectos pendien-
tes- a fin de crear una Comisión Bicameral en 
la materia, porque es el Congreso el que tiene 
el poder constituyente.

Algunos colegas piden una Asamblea 
Constituyente -están en su derecho-, pero esta 
no va a existir sin la aprobación de la Cámara 
de Diputados y del Senado. Ello no es factible 
por la vía de los hechos, salvo que el sistema 
institucional entre en un proceso de quiebre. 
En el Congreso tenemos que determinar si de-
legamos nuestro poder constituyente en un or-
ganismo de esa índole.

Si no lo hacemos, cabe recordar que conta-
mos con legitimidad. Para ello, próximamente 
se celebrará una elección parlamentaria. Y el 
tema se somete a la discusión. Tendremos la 
capacidad de efectuar por la vía institucional 
las modificaciones constitucionales que co-
rrespondan.

Ahora, el Congreso elegido podría decir: 
“Vamos a efectuar una delegación en una 
Asamblea Constituyente, la que se compondrá 
de tales personas o exhibirá tal representación, 
y dispondrá de tal ámbito de facultades para 
desarrollar su tarea”. Pero, mientras eso no 
ocurra, le corresponde al Senado y a la Cáma-
ra de Diputados llevar a cabo la reforma, lo 
cual comprende la del sistema electoral. Y creo 
que estamos avanzando algo, aunque no todo 
lo que deseamos.

A mi juicio, más parlamentarios no son 
ningún crimen. Aquí se ha dicho muy bien: 



2654 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

hay que invertir en democracia. Por lo demás, 
como también se señaló, en 1973 había 50 Se-
nadores y 150 Diputados. Entonces, no nos es-
candalicemos si acaso, para lograr una mayor 
proporcionalidad y un sistema más equitativo 
y participativo, es menester aumentar el núme-
ro de ellos. Es lo que estamos haciendo ahora. 
No tenemos por qué renunciar a esa posibili-
dad. Pienso que es una enmienda necesaria, y, 
por eso, voy a votarla a favor.

Cuando discutamos la modificación de la 
ley orgánica constitucional, con miras a la re-
forma electoral, podremos expresar bastantes 
criterios. A mí me gustaría mucho más volver 
a la llamada “Ley Rogers”, que era el meca-
nismo proporcional existente hasta 1973, en el 
que los partidos políticos tenían la posibilidad 
de dar una gran participación a muchos chile-
nos para que optaran a ser parlamentarios, ya 
sea Senadores o Diputados. Asimismo, pre-
fiero circunscripciones de cinco Senadores y 
no de cuatro ni de dos. Pero todo eso debemos 
debatirlo.

¿Vamos a contemplar para esta Corpora-
ción una representación regional u otra con el 
objeto de que realmente logremos la propor-
cionalidad?

Por las razones expuestas, votaré a favor 
de la reforma. Y espero que la Ley Orgánica 
Constitucional sobre Votaciones Populares y 
Escrutinios contemple la modificación del sis-
tema electoral.

Muchas gracias.
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Tiene 

la palabra el Honorable señor Sabag.
El señor SABAG.– Señor Presidente, no 

cabe duda de que la enmienda de la Carta nos 
da a todos la oportunidad de expresar nuestros 
puntos de vista. Respetamos las distintas opi-
niones y ojalá que los demás hagan otro tanto, 
incluido lo que acuerde la mayoría.

Aquí se han dicho muchas cosas relacio-
nadas con nuestra actividad. El Senador señor 
García ya se refirió a algunas de ellas. Otros 
colegas han hecho referencia al desprestigio de 

la política o al descalabro en que nos encon-
traríamos.

Por mi parte, deseo recordar que la Con-
certación asumió en 1990 la responsabilidad 
de dirigir el país y que estuvo en el Gobierno 
durante 20 años. La ciudadanía nos quitó su 
confianza y eligió otra alternativa, y, natural-
mente, esperamos recuperarla el próximo 17 
de noviembre.

Con relación al desprestigio, ¿ello tiene que 
ver con la política con que hemos actuado? 
¿Acaso el país está destruido? ¿Se encuentra 
endeudado? ¿La gente está muriendo de ham-
bre? ¿La pobreza aumenta? ¿Los indigentes se 
siguen incrementando? No. ¡Chile es hoy día 
un ejemplo para el mundo!

Hace pocos días juró el nuevo Presidente 
de Paraguay, quien afirmó en su discurso ofi-
cial, en presencia de muchos Jefes de Estado: 
“Queremos ser como Chile”.

Años atrás, el Presidente Alan García, de 
Perú, manifestaba: “Queremos ser como Chi-
le”. ¡Y cuidado, porque nos están pasando! 
Tienen políticas más confiables, y muchas de 
nuestras industrias se están yendo allá, por ra-
zones de competitividad.

Nosotros recibimos un país con mucha deu-
da económica y social. ¡Y actualmente este es 
un acreedor en el mundo!

Tratamos de hacerles justicia a todos los 
que sufrieron.

¡Y hemos impulsado tantos adelantos! Ad-
vierto una gran pavimentación en todas las 
comunas, donde se observa progreso. Ayer en-
tregábamos viviendas de 25 metros cuadrados; 
ahora son de 58. ¡Y todo se hace con recursos 
públicos!

En el período del Presidente Lagos dicta-
mos una ley de responsabilidad fiscal, que es-
tablece que no se puede gastar más que lo que 
ingresa, para evitar la demagogia y la politi-
quería. Y si queremos mejorar la educación y 
la salud, tenemos que cobrar nuevos impues-
tos, para equilibrar los gastos en que se pueda 
incurrir.
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Deseo consignar que hemos manejado el 
país con responsabilidad, con seriedad y sin 
politiquería.

¿Por qué se desprestigia la política? Por-
que en los procesos electorales los candidatos, 
como saben que necesitan los votos de la gente 
para ocupar los cargos a que postulan, ofrecen 
este mundo y el otro. ¡Demagogia y politique-
ría! ¡Y después no vuelven más a la zona!

Por eso la gente dice: ¡Estos políticos vie-
nen a mentir, a engañar y a sembrarnos ilusio-
nes! 

¡Ahí radica el desprestigio de la política! 
Eso pasa, aunque algunos queramos actuar 

con seriedad y responsabilidad al respecto. 
A la Constitución se le han hecho 243 modi-

ficaciones desde 1980. Y la Carta que nos rige 
hoy lleva la firma del Presidente Ricardo La-
gos. ¡Es evidente que falta la “gran reforma”! 
Y quiero usar aquí las palabras de mi colega 
Soledad Alvear, quien señaló que el primer 
gran paso para terminar con el binominal es 
esta iniciativa de ley, que modifica el guarismo 
“120” respecto de la integración de la Cámara 
de Diputados. Posterior a ello, se podrá reali-
zar una reforma electoral profunda, en la que 
se busque el sistema que más se acomode a 
nuestro país. 

El mecanismo electoral que nos rige ha sido 
traumático, tanto para los partidos como para 
los candidatos. 

Quiero recordar que yo fui candidato in-
dependiente a diputado. El partido de toda mi 
vida -siempre he sido democratacristiano- me 
llevó en esa condición, porque entonces había 
17 partidos en la Concertación y pocos cupos 
disponibles (solo dos por cada distrito). Pese a 
ello, quebré el sistema binominal: salí elegido 
ganándoles a la lista de la Alianza y a la de la 
Concertación. 

Yo soy contrario al sistema binominal, por 
supuesto. Igual siempre lo quebré: primero, 
salí elegido solo como independiente y des-
pués doblé junto con mi compañero de lista. 

El señor PROKURICA.– ¿Con quién fue?

El señor SABAG.– Con el colega Navarro, 
con el ex Senador Viera-Gallo y con el candi-
dato a diputado Felipe Letelier.

Como dije, el sistema es traumático, porque 
concentra los votos en dos grandes bloques. 
Quienes están fuera de ellos no tienen ninguna 
posibilidad de salir elegidos o les resulta muy 
difícil lograrlo. 

El Partido Comunista siempre postuló 
en elecciones a diputados y senadores, pero 
nunca pudo ganar, hasta que la Concertación 
le abrió el espacio correspondiente. Creemos 
que es preferible que sus representantes den su 
opinión sentados aquí a que realicen huelgas y 
tomas para hacer oír sus planteamientos. Por 
supuesto, no coincidimos con sus puntos de 
vista sobre el sistema de gobierno, que es muy 
distinto del que amamos y queremos en demo-
cracia, con participación de la ciudadanía. Con 
todo, deseábamos que estuvieran sentados en 
el Parlamento, especialmente en la Cámara de 
Diputados. Si no hubiésemos abierto el espa-
cio respectivo, evidentemente no estarían hoy 
día participando aquí. 

Por eso, creo que es el momento de actuar 
con seriedad y responsabilidad. Ante un siste-
ma traumático, hemos de buscar una manera 
más justa y equitativa para que todos puedan 
llegar al Parlamento. 

También a las etnias hay que darles el es-
pacio correspondiente. El pueblo mapuche y 
las demás culturas originarias tienen derecho a 
expresarse aquí. ¿Cómo lo van a hacer? ¿Bajo 
qué sistema? 

De ahí que esta reforma, que representa un 
primer paso, es el camino adecuado. Y reviste 
gran importancia porque, posterior a ella, se 
abordará el cambio al sistema electoral bino-
minal.

Por otro lado, cabe señalar que en estos días 
se conmemoran momentos difíciles vividos 
por nuestro país. Muchos sostienen que una de 
sus principales causas claramente es no haber 
tenido la capacidad de llegar a acuerdos y en-
tendimientos. 
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¡No puede una minoría imponerse a la ma-
yoría! Yo respeto a los colegas que han plan-
teado una asamblea constituyente. Es su punto 
de vista. Pero muchos no coincidimos con él. 
Creemos que existe otra forma para llegar a un 
gran acuerdo nacional. Las lecciones hay que 
aprenderlas. 

¡Yo no quiero que se repitan -nunca más- 
las atrocidades cometidas en nuestro país!

Para que eso no vuelva a ocurrir, siempre 
debemos buscar los acuerdos respectivos, en 
lo que sea posible. Esa es la manera en que 
podemos entendernos en democracia. Para eso 
están estos foros, para eso está el Congreso Na-
cional: para discutir los problemas, respetando 
nuestros puntos de vista, y llegar a acuerdos. 
¡Es lo que la gente nos pide! 

Por lo tanto, voto favorablemente esta re-
forma a la Constitución, y espero hacer lo mis-
mo en lo sucesivo con las otras propuestas que 
vendrán sobre la materia. 

El señor PIZARRO (Presidente).– Gracias, 
señor Senador.

Reitero a la Sala que tenemos el acuerdo 
unánime de Comités de despachar en general 
este proyecto antes de las 14. Ya son las 13:10 
y hay 20 Senadores inscritos. Y todavía faltan 
algunos por inscribirse. 

Entonces, en algún momento deberemos 
fijar un procedimiento al respecto: o alargar 
la sesión especial; o abrir la votación, mante-
niendo los tiempos; o fijar una hora de término 
y seguir la discusión en el primer lugar de la 
sesión de la tarde. 

Sugiero buscar una fórmula que permita a 
cada Senador expresar su punto de vista y, a 
la vez, cumplir con el acuerdo de votar la ini-
ciativa. 

Ruego no armar un debate muy largo acerca 
del aspecto procedimental. 

Tiene la palabra el Senador señor Tuma. 
El señor TUMA.– Señor Presidente, solo 

pido consultar a la Sala si es factible abrir la 
votación, manteniendo los tiempos, a efectos 
de continuar con el debate. 

El señor COLOMA.– No. 
El señor CANTERO.– No estoy de acuer-

do.
El señor BIANCHI.– Yo tampoco.
El señor PIZARRO (Presidente).– Vamos a 

continuar con la discusión…
El señor ZALDÍVAR (don Andrés).– Tam-

bién se puede pedir la clausura del debate, se-
ñor Presidente.

El señor PIZARRO (Presidente).– Efecti-
vamente, eso es factible. 

Para buscar una fórmula de solución, haré 
una pequeña reunión de Comités, mientras si-
gue la discusión. Tal vez podríamos sesionar 
hasta determinada hora y seguir en la tarde. 

Solicito la anuencia de la Sala para que me 
remplace un rato en la testera el Honorable se-
ñor Escalona.  

Acordado.
—Pasa a dirigir la sesión el Senador se-

ñor Escalona, en calidad de Presidente ac-
cidental. 

El señor ESCALONA (Presidente acci-
dental).– Tiene la palabra el Honorable señor 
Bianchi. 

El señor BIANCHI.– Señor Presidente, no 
es raro que yo no haya sido parte del acuerdo 
al que llegó un sector de la Alianza con otro de 
la Concertación a fin de traernos este proyec-
to, considerado por algunos como un ejemplo 
patriótico. 

La situación o condición que yo simbolizo 
no puede ser más patriótica: tomé la opción, 
una vez más, representando a la Región de 
Magallanes, de volver a presentar mi candi-
datura a senador de manera absolutamente in-
dependiente, sin pacto al interior de partidos 
políticos. 

Ello, se quiera o no, me da cierto grado de 
moralidad para señalarles al país y a los aquí 
presentes que, mientras se discute sobre el sis-
tema binominal, al menos yo debo enfrentarlo. 
Y, en realidad, lo está haciendo toda una re-
gión, tal cual como ocurrió años atrás, donde 
logramos revertir la historia y romper dicho 
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sistema. 
¿Es de eso de lo que estamos hablando hoy 

día? No, señor Presidente. El proyecto que se 
somete a nuestra consideración propone elimi-
nar de la Constitución el guarismo “120” con 
relación al número de diputados. En eso con-
siste la iniciativa. 

Se sostiene que, cambiando el guarismo, 
que permitiría aumentar la cantidad de diputa-
dos, estaríamos posibilitando una representa-
ción proporcional, lo cual daría más equilibrio 
en la composición de ambas Cámaras.

Pero hoy día estamos discutiendo solo la 
propuesta de suprimir el guarismo “120”.  ¡No 
se trata de una reforma al sistema binominal! 

¿Y qué viene con posterioridad a la aproba-
ción de este proyecto? Aquí llamo la atención 
de las Senadoras y los Senadores, fundamen-
talmente, de regiones. 

El acuerdo que ha hecho un sector de Reno-
vación Nacional con la Democracia Cristiana, 
el Partido Socialista y el Partido Por la Demo-
cracia contiene las siguientes medidas.

Una de las que comparto es tener dos Se-
nadores más para la Región de Arica. En ello 
coincidimos todos.

Otra que comparto: que un parlamentario no 
pueda ser reelegido ad eternum, para siempre. 
No estoy de acuerdo con la reelección indefi-
nida. Y he presentado mociones en esa línea, 
para restringir la repostulación de los alcaldes, 
de los consejeros, de los concejales, de los se-
nadores, de los diputados. Eso me parece bien.

¿Dónde está lo espantoso, lo tenebroso, lo 
perjudicial de este acuerdo, fundamentalmente 
para quienes representamos a regiones? ¡Este 
acuerdo es lo más centralista que existe! ¡Per-
mite tener más parlamentarios para Santiago 
de Chile, en desmedro de las regiones!

No solo eso, señor Presidente.
Pretende establecer un mecanismo de finan-

ciamiento para los partidos políticos. ¿Es eso 
lo que quiere el país?

Pretende, entre otras cosas, conseguir una 
menor representación regional.

¡Este es un blindaje a los partidos políticos!
¡Pretende eliminar a quienes tenemos la 

condición de independientes! ¿Y qué dicen 
al país los partidos? “Nosotros no queremos 
eliminar a los independientes. Les sugerimos 
a ellos que se incorporen a los pactos de la 
Alianza o de la Concertación”.

Sinceramente, a estas alturas el que se quie-
ra hacer ver que lo que hoy día estamos dis-
cutiendo es una verdadera reforma al sistema 
binominal no solo no deja de asombrar, sino 
que, además, es mentira. ¡Y mentira con ma-
yúscula! ¡Mentira!

Por eso yo no puedo aceptar un proyecto 
en esa línea, un proyecto de tal magnitud, un 
proyecto que va en contra de lo que nosotros 
mismos representamos: nuestros territorios, 
nuestras regiones.

Chile es un país unitario.
Sin embargo, se propone que donde haya 

menor número de habitantes exista menos re-
presentación, y donde haya mayor cantidad de 
población (Santiago de Chile), más parlamen-
tarios.

Por tanto, la voz de quienes representamos 
a regiones -incluso, extremas- va a ser menos 
trascendental. Eso es lo que se pretende: se nos 
quiere obligar a incorporarnos a las estructuras 
de los partidos políticos. De otra forma, será 
imposible competir.

Y quiero graficar el punto. 
Los futuros parlamentarios serán elegidos 

a través de la cifra proporcional. O sea, uno 
tendrá que competir en la contienda electoral 
contra cuatro, contra seis, contra ocho candi-
datos. Hoy día competimos contra dos de cada 
pacto. En efecto, para eliminar a quienes van 
como independientes y obligarlos a estar den-
tro de las estructuras partidarias, se plantea que 
estos deban competir contra cuatro, seis, ocho 
candidatos.

¡Miren qué manera más especial de tener un 
discurso democrático…!

Señor Presidente, quiero señalar con mucha 
fuerza que lo que hoy día se busca llevar ade-
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lante va contra el 95 por ciento de los chilenos.
Entre los argumentos del proyecto de refor-

ma constitucional, se señala que se ve con pre-
ocupación la distancia de las personas con los 
partidos políticos. Claro. ¡Y hoy esa distancia 
será peor todavía! La iniciativa que nos ocupa 
aleja mucho más a los partidos políticos de la 
gente. Los aleja mucho más, porque el acuerdo 
se ha hecho a espaldas de ella, a espaldas de 
quienes nos han pedido que no aumentemos la 
cantidad de parlamentarios.

Señor Presidente, la encuesta que sea y la 
opinión que escuche en el país apuntan exac-
tamente a lo mismo: la ciudadanía no quiere 
-pues no lo considera relevante- que se incre-
mente la cantidad de diputados o senadores.

Y aquí algunos colegas lo han dicho con 
mucha fuerza.

En resumen, este proyecto blinda a los par-
tidos políticos; es una propuesta centralista; da 
un portazo a las regiones, y trata de eliminar la 
participación de quienes no militamos en una 
colectividad política.

El acuerdo político fue hecho entre cuatro 
paredes. En él no hubo participación ciudada-
na. 

Además, refleja más que nunca una acti-
tud absolutamente centralista: ¡más Senadores 
para Santiago! Quiero ver qué Senadoras o 
Senadores de regiones estarán de acuerdo con 
afectar tan gravemente lo que dicen represen-
tar.

Lo siguiente es curioso, señor Presidente. 
Yo he presentado dos mociones para refor-

mar el sistema binominal. Le pregunté al Se-
nador señor Patricio Walker recién por qué no 
se incluyeron mis proyectos en la discusión. 
Simplemente, quedaron fuera. Se debatieron 
solo los de quienes pertenecen a los distintos 
partidos políticos. Los míos, que son más anti-
guos, no fueron analizados.

Sin embargo, tales iniciativas iban en la lí-
nea de cambiar el sistema binominal por uno 
proporcional, para que los candidatos compi-
tan en igualdad de condiciones.

Por otra parte, la propuesta contenida en el 
acuerdo no permitirá que los independientes 
formemos pactos. O sea, ¡nos dejan sin ningu-
na opción! Solo podríamos integrar uno si es-
tamos dentro de las estructuras de los partidos 
políticos de las dos coaliciones.

Tal situación, señor Presidente, no resiste 
análisis.

Por ello, votaré en contra  del proyecto.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Letelier.
El señor LETELIER.– Señor Presidente, es 

bastante fácil en este debate caer en cierto his-
trionismo, incluso en falsedades.

La verdad es que en nuestro país -creo que 
ese es el punto de partida- no existe consenso 
constitucional. ¡No existe!

Y mi colega el Senador Carlos Larraín se 
equivoca, a mi juicio, profundamente en tér-
minos políticos si cree que con esta reforma se 
lograrán liberar los niveles de presión existen-
tes en nuestra sociedad respecto a la ausencia 
de un consenso constitucional.

Yo no tengo la menor duda -y digo esto 
pensando en el 11 de septiembre de 1973 y en 
la conmemoración de los 40 años- de que las 
violaciones sistemáticas de derechos humanos 
entonces no fueron excesos, sino el requisito y 
la condición necesaria para imponer el modelo 
neoliberal que rige en nuestro país, contenido 
como el orden público en la Constitución Polí-
tica de la República.

Son pocos los países que optan -en Chile 
no lo hicimos- por incluir en la Carta Funda-
mental un modelo de sociedad y la definición 
de ciertas instituciones de carácter económico, 
en particular respecto al rol del Estado en la 
provisión de bienes públicos y en la adminis-
tración de sus recursos naturales.

La Constitución, más allá de las reformas 
de que ha sido objeto, contiene instituciones 
y conceptualizaciones en torno a las cuales 
no hay consenso. Subrayo este punto, porque 
quienes crean que el problema es el sistema 
electoral están profundamente equivocados.
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Ese hecho, señor Presidente, es lo que man-
tendrá un nivel de inestabilidad en nuestra 
sociedad, probablemente creciente, hasta que 
logremos el consenso constitucional.

Y parte de los requisitos para lograrlo con-
siste en que se determine quién decide acerca 
de la Constitución Política. Algunos querrán 
una asamblea constituyente; otros optarán por 
un plebiscito; otros -quién sabe- se inclinarán 
por los acuerdos políticos. 

Sin embargo, lo cierto es que en los últimos 
veinte años de convivencia democrática no ha 
habido voluntad para construir un consenso 
constitucional. ¿Por qué?  Porque es evidente 
que la Derecha -que es la que mejor se iden-
tifica con el actual texto constitucional y sus 
instituciones- no es partidaria de que la mayo-
ría de los chilenos decidamos sobre cosas tan 
básicas como la administración de los recursos 
naturales; no es partidaria de algo tan elemen-
tal como que la mayoría defina el rol del Esta-
do en la economía; no es partidaria de que la 
mayoría tome decisiones en aquellas materias 
que van más allá de los derechos individuales, 
donde, por cierto, ella no tiene el derecho de 
avasallar las garantías individuales de las per-
sonas.

Por ello, cuando entramos al debate sobre 
los derechos  y otros asuntos colectivos, la De-
recha quiere mantener su derecho a veto y lo 
hace, en primer lugar, mediante el escollo de 
los quórums.

A mi juicio, el sistema electoral es el segun-
do instrumento -condición necesaria, aunque 
no suficiente- para mantener el privilegio y la 
posibilidad de vetar las opiniones de la mayo-
ría.

Yo solo deseo recordar que cuando en el Se-
nado votamos hace algunos meses el trámite 
habilitante para iniciar el debate sobre la refor-
ma al sistema binominal se registraron veinti-
cuatro votos a favor y ocho en contra -¡veinti-
cuatro a favor y ocho en contra!- y perdimos 
quienes estábamos por comenzar el debate del 
proyecto. ¿Por qué? Porque en el Congreso 

tampoco manda la mayoría, ya que se impone 
un sistema de quórums perverso -¡perverso!- 
que establece, en última instancia, los cerrojos 
impuestos por la Constitución, lo que nos lle-
vará a un cuadro de inestabilidad más tempra-
no que tarde.

Ese es un problema que la sociedad chilena 
nos está indicando y que el sistema político ha 
sido incapaz de abordar adecuadamente.

Dicho lo anterior, esta reforma constitucio-
nal avanza en la dirección necesaria, al permi-
tir llevar a cabo un debate sobre la represen-
tatividad, aun cuando no se refiere al acuerdo 
suscrito por algunos sobre cómo cambiar el 
binominal, sí abre la puerta para discutir el sis-
tema electoral. 

Y a mi juicio eso es lo positivo: abrir esa 
puerta.

En lo personal, opino que votar en contra 
de esta reforma es un absurdo. Por tanto, no 
tengo la menor duda de que debemos pronun-
ciarnos a favor de ella, toda vez que posibilita 
un debate.

Por otra parte, en lo que respecta a la Re-
gión de O´Higgins, que represento en el Sena-
do, la propuesta legal que nos ocupa mantiene 
el sistema binominal, como ocurre en otras 
diez circunscripciones senatoriales. Plantea 
que en cinco Regiones se modifique el sistema 
mediante la fusión. Si a mí me preguntan si eso 
es mejor de lo que hay, ¡claro que lo es! -“es 
menos malo” dirán otros-, pero no resuelve el 
problema de la estabilidad que deben tener los 
modelos políticos y los sistemas electorales. 

Tengo la impresión de que ese es el debate 
que vendrá después de esta reforma constitu-
cional, porque -en esto tengo una diferencia 
con el colega que me antecedió en el uso de la 
palabra- la solidez de la democracia depende 
también de la fuerza de los partidos políticos 
y, por  cierto, es responsabilidad del Estado y 
del Congreso Nacional fortalecer el sistema 
que los regula.

En tal sentido, parece que ese colega ha sa-
cado mal las cuentas. En su Región el siste-
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ma seguirá absolutamente igual. Si a alguien 
beneficia esta reforma es a los independientes, 
quienes tendrán mayor posibilidad de ser elec-
tos.

En mi primera postulación al Congreso Na-
cional como candidato del Partido Amplio de 
Izquierda Socialista, fui electo Diputado, rom-
piendo el sistema binominal; sin embargo, eso 
no significa  que el modelo sea bueno. ¿Puede 
romperse? Sí, aunque es difícil.

Uno aspira a que el sistema electoral sea 
más proporcional en todo el territorio y no 
solo un acuerdo de reforma que algunos han 
conversado -no quiero echar pelos a la leche- y 
que, a mi modo de ver, adolece de vicios de 
constitucionalidad, porque genera situaciones 
distintas para ciudadanos que debieran tener 
los mismos derechos ante la ley, sin discrimi-
naciones arbitrarias.

Entonces, no entiendo por qué los ciuda-
danos de la Sexta Región van a elegir a sus 
representantes de una forma y, por el hecho de 
cruzar una línea imaginaria entre Chimbaron-
go y Teno o entre Mostazal y Paine, los de esos 
lugares tendrán que pronunciarse de manera 
distinta.

En consecuencia, me parece que, en ese as-
pecto, hay una discusión que a lo menos está 
abierta. Por ello, estimo fundamental avanzar 
en todo aquello que permita un consenso cons-
titucional.

Sé que eso va a costar, porque estimo que 
los colegas de las bancadas de enfrente no 
comparten un principio básico de las democra-
cias modernas: no creen que debe mandar la 
mayoría; no creen en el Gobierno de las ma-
yorías, por las mayorías y para las mayorías, 
como fue la tradición democrática en el país. 
Por el contrario, son partidarios -así lo impu-
sieron en la Constitución  del 80 quienes parti-
ciparon en sus orígenes- de mantener una vál-
vula para evitar que la mayoría rija los destinos 
de Chile para cambiar el sistema previsional, 
para hacer de la educación un bien público 
que se provea en forma gratuita, para posibili-

tar que el Estado incursione en la economía y 
recupere la administración del cobre, del agua 
sin la ficción de las concesiones que existen 
actualmente.

Por todas estas razones, votaré a favor.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Hernán Larraín.
El señor LARRAÍN.– Señor Presidente, el 

debate referido al cambio del sistema electoral 
en el país ha estado acompañado de un análisis 
que va más allá. 

Conforme a lo dicho por un señor Senador, 
en Chile no hay consenso constitucional, en 
circunstancias de que no hace mucho se reno-
vó la Constitución gracias a un acuerdo políti-
co que se estructuró en el año 2004 entre todas 
las fuerzas parlamentarias y que permitió que 
el entonces Presidente Ricardo Lagos dictara 
un nuevo texto constitucional, señalando que 
el vigente ya no sería factor de división.

No podemos cambiar el discurso todos los 
días. Creo que se comete un error al pensar 
que, con modificaciones al sistema electoral, 
se va a resolver la gran crisis política que en la 
actualidad hay en Chile.

A mi entender, nos encontramos en una si-
tuación política bastante crítica y compleja; 
pero opino que se equivocan quienes creen 
que esto se va a resolver a través del cambio 
del sistema electoral, toda vez que solo esta-
mos modificando un procedimiento para elegir 
a los parlamentarios, en circunstancias de que 
en el país -como todos sabemos- rigen cuatro 
sistemas electorales: uno para elegir al Presi-
dente; otro, para los alcaldes; un tercero para 
los concejales y el último, para los parlamen-
tarios. Y debo mencionar que se acaba de crear 
uno nuevo para los core. 

En consecuencia, contamos con muchos 
sistemas electorales. Dos de ellos son propor-
cionales -el de los core y el de los concejales-; 
otro es uninominal -el presidencial y el de al-
caldes, con la diferencia de que el primero po-
sibilita la segunda vuelta- y con el binominal 
se elige a los parlamentarios.
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Me parece que mistificamos y engañamos 
a la gente al afirmar que, con el cambio del 
sistema electoral, se soluciona la crisis política 
que afecta al país.

Es más, en la elección municipal reciente 
se registró un 60 por ciento de abstención con 
dos sistemas distintos. Ninguno era binominal. 
Y ese porcentaje de abstención significa un re-
chazo muy considerable al mundo político.

Por lo tanto, pese a cambiar el sistema, nos 
vamos a encontrar con los mismos problemas 
existentes  y que se relacionan con situaciones 
bastante más complejas.

En mi concepto, lo que la gente nos repro-
cha es que advierte en nosotros, en nuestros 
partidos y en la actitud política de ellos -Go-
bierno y Oposición- el predominio del inte-
rés propio, personal o colectivo, por sobre el 
general. Las personas desconfían de nuestras 
convicciones.

Y eso dice relación con otro elemento que 
también ayuda al descrédito de la política: el 
permanente espíritu confrontacional más que 
la voluntad por alcanzar acuerdos entre los ac-
tores políticos. Aquí mismo algunos Senado-
res sostienen que llegar a acuerdos implica una 
traición a la democracia; que la búsqueda de 
consenso es lo peor que le puede pasar al país; 
que para eso están las democracias; que debe 
imponerse la mayoría a la minoría, en circuns-
tancias de que son demasiadas las materias 
donde no es razonable que haya una imposi-
ción por una mayoría circunstancial respecto 
de asuntos en los cuales deben buscarse  gran-
des acuerdos. Es lo que la ciudadanía espera 
de nosotros.

También se nos reprocha la falta de res-
puestas efectivas y oportunas a los problemas 
más significativos de la gente. Y yo tengo la 
impresión de que la falta de efectividad de la 
política es una realidad patente. Las personas 
mantienen insatisfacción, y los casos en los úl-
timos diez o quince años se repiten. 

Si uno estudiara el perfil de los problemas 
que demanda la ciudadanía en la encuesta del 

CEP, advertiría que ellos se mantienen en los 
distintos Gobiernos. Y esa es una debilidad del 
sistema político, al igual que la falta de res-
puestas oportunas. 

En la tabla de la sesión de la tarde, figuran 
veinte puntos. Probablemente, resolveremos 
uno y, con éxito, dos. Entonces, la gente pre-
gunta: “¿Dónde está la capacidad legislativa 
para solucionar nuestros problemas?”. No la 
advierte.

Y por qué no señalar que también se consta-
ta una reiterada falta de coherencia en nuestros 
discursos. La demagogia no solo es electoral, 
sino también política y legislativa. ¿Cuántas 
veces las tribunas hacen votar a los parlamen-
tarios de manera distinta a la que pensaban, 
por conveniencia política o electoral?

En ese escenario, podemos cambiar el sis-
tema electoral, pero no pasará absolutamente 
nada. Seguiremos con las mismas dificultades, 
porque no estamos atacando los problemas 
en su raíz. Por cierto, mucho menos lo hare-
mos con una asamblea constituyente. La ex-
periencia de los países que la han empleado 
demuestra que se empieza con mucha gente 
nueva elegida, pero no se sabe con qué sistema 
constitucional se termina. Normalmente, son 
populistas y demagógicos que no permiten el 
buen Gobierno.

Con todo, el sistema electoral bien merece 
una revisión. Porque, si bien le ha prestado 
grandes servicios al país, acusa defectos. Por 
una parte, no permite una adecuada competiti-
vidad ni, por ende, mayores opciones a los ciu-
dadanos. Y por otra, no genera una adecuada 
representatividad territorial, como sabemos. 
Eso hace razonable a lo menos analizarlo.

Sin embargo, no quiero olvidar que este 
sistema le ha prestado importantes servicios 
al país. Le ha entregado gobernabilidad y es-
tabilidad, que no son factores menores de un 
sistema electoral. Es más, pienso que la Con-
certación -gobernó durante veinte años- difí-
cilmente hubiera subsistido como coalición 
unida, disciplinada, sin el sistema binominal. 
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Y esa es una realidad que me parece justo reco-
nocer. Los veinte años de gobierno de la Con-
certación son una anomalía en nuestra historia. 
No ha habido coaliciones que tengan esa larga 
duración. A pesar de que inicialmente eran 17 
partidos, con culturas políticas distintas -se 
fueron descomponiendo, integrando-, lograron 
resolver el problema.

También se habla de los grupos minorita-
rios que se ven castigados por el sistema bino-
minal, porque se trata de buscar la formación 
de grandes bloques. Aquellos finalmente pu-
dieron ser parte del Congreso Nacional, por-
que los comunistas tuvieron la inteligencia de 
darse cuenta de  que, integrados a un conglo-
merado como la Concertación, y con acuerdos 
electorales, podrían acceder al Parlamento, y 
hoy tienen tres Diputados. Con los radicales 
sucedió lo mismo, porque, si hubieran actua-
do por su cuenta, no habrían elegido nunca un 
parlamentario. Por consiguiente, no es un pro-
blema del sistema, sino de cómo se arman las 
coaliciones.

Sin embargo, entiendo la voluntad política 
por cambiar el sistema binominal. Fue lo único 
que no logramos consensuar en la reforma de 
2005, estructurada en un acuerdo político de 
2004.

La fórmula que se ha conversado no me pa-
rece irracional. Porque no se trata de un siste-
ma proporcional, el cual, a mi juicio, generaría 
una atomización tremenda del poder político. 
Debe pensarse  que hoy, con binominal, hay 
doce partidos políticos. Imagino cómo sería la 
situación con un sistema proporcional como 
el existente en países donde se eligen treinta 
parlamentarios que después cambian y se des-
arman como flores de un día. Me parece que 
eso a nada conduce.

A pesar de que la fórmula propuesta es razo-
nable, porque es cuadrinominal en lo esencial, 
me parece que no cuenta con sustento político, 
a partir de lo que he oído en la Sala. 

Se dice que, cambiando el guarismo, empe-
zamos de nuevo. Eso es peligroso, porque no 

sabemos qué es lo que estamos haciendo. No 
considero que el acuerdo político tenga aquí la 
misma mayoría que pueda haber para cambiar 
el guarismo.

Finalmente, no obstante haber trabajado en 
la Comisión de Constitución para estructurar 
un preacuerdo, la comisión política de la UDI 
estimó negativo avanzar, fundamentalmente 
por el aumento de congresales. Nuestra colec-
tividad ha estado de acuerdo con la propues-
ta del Gobierno de cambiar la estructura, que 
es la matriz sobre la cual se ha realizado este 
acuerdo, pero no con ese incremento. Y es ex-
plicable, porque no resulta necesario. En mi 
opinión, si el número de parlamentarios fue-
se menor, permitiría un gran acuerdo, y yo no 
tendría obstáculos en avanzar. El argumento de 
que es mal visto y que le falta liderazgo resulta 
débil, porque uno debe imponerse de las ten-
dencias de la gente. 

Ante ese escenario, la prudencia política me 
lleva a la abstención.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Lily Pérez.

La señora PÉREZ (doña Lily).– Señor Pre-
sidente, en mi vida política, siempre  he sido 
partidaria de cambiar el sistema electoral bi-
nominal, no por la calculadora -nunca he sido 
elegida por el binominal-, sino por una cues-
tión de principios.

Por eso, cuando nuestro Gobierno impulsó 
un proyecto propio, fui de las más contentas y 
de las que más lo apoyaron. Me hubiese gus-
tado que lo hubiéramos discutido en profun-
didad para formular indicaciones concretas y 
para sacar adelante un cambio de verdad al 
sistema binominal.

No hay que generar expectativas que no son 
reales.

Hoy día lo que estamos votando es la eli-
minación del guarismo 120. Y yo al menos 
siempre he sido partidaria de modificar el bi-
nominal a fondo, no de hacerle una arregladita, 
sino de cambiar realmente el sistema, pero sin 
aumentar el número de parlamentarios.
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Una de las pocas cosas importantes que uno 
posee en la vida es la coherencia. Y siempre 
he procurado tenerla en mi historia política. 
Algunos plantean que este proyecto hay que 
aprobarlo a ciegas, porque solo eso nos per-
mitirá modificar el binominal. Quiero recordar 
que en enero votamos la habilitación de la dis-
cusión sobre la materia. Y yo me pronuncié a 
favor, mientras muchos lo hicieron en contra.

Por lo tanto, ha habido posibilidad de entrar 
al debate de fondo, que es lo que señalaban los 
Senadores señores Gómez, Navarro, Bianchi.

El proyecto respecto del cual se ha llegado 
a un acuerdo es malo. Y no voy a hablar por 
otras regiones, sino por la mía, que me eligió 
con primera mayoría. La que represento en el 
Senado, la Quinta Cordillera -compuesta por 
26 comunas- se elimina y pasará a ser Región 
de Valparaíso a secas. Y todo lo que hemos pe-
leado -en mi caso, los últimos tres años- para 
que tengamos nuevos hospitales, centros de 
salud; para que contemos con liceos de exce-
lencia; para que la sequía sea un tema de la 
agenda nacional, se dicten los decretos de es-
casez hídrica y lleguen expertos a ayudarnos 
a combatirla; para que el Intendente vaya al 
interior -¡por Dios que cuesta!-, va a quedar 
en nada. Porque aquí lo importante van a pasar 
a ser Viña del Mar y Valparaíso y no la zona 
más cordillerana: Petorca, Los Andes, el valle 
del Aconcagua, el que incluso queremos que 
pase a conformar una región porque posee par-
ticularidades agrícolas distintas al resto de la 
Quinta Cordillera y las cinco provincias que 
la componen. Entre paréntesis, yo represento 
a cinco provincias y media, porque la de Val-
paraíso es compartida con la Quinta Región 
Costa.

Eso se va a borrar de una plumada.
Fíjense que Marga Marga -la única provin-

cia creada en marzo de 2010-, que tanto nos 
costó sacar adelante, se va a fusionar con la 
Quinta Costa.

Todo lo que hemos logrado para darle pro-
tagonismo, visibilidad a una región como la 

nuestra, ya no va a tener sentido, porque todo 
se concentrará en Valparaíso y Viña del Mar.

Entonces, es bueno que la gente sepa que 
el presente proyecto invisibiliza a las regiones, 
particularmente -quiero manifestarlo- a la que 
represento en el Senado.

Por esa razón, señor Presidente, yo, que 
soy partidaria de hacer una modificación real 
al binominal, aun cuando no voy a votar en 
contra, porque comparto el espíritu de cambiar 
el sistema, no puedo aprobar un proyecto que 
daña a mi región, pues en la práctica elimina 
su existencia.

Y quiero agregar algo más. 
La Región Metropolitana va a pasar de cua-

tro a ocho Senadores, lo que implicará más 
centralismo. De tal manera que cuando venga 
para acá el Ministro o la Ministra de Trans-
portes del futuro Gobierno, les quiero adver-
tir que ya no va a negociar las platas para el 
Transantiago con ningún representante de re-
giones. ¡Para qué, si va a contar con cuatro le-
gisladores más en la Capital! ¡Tendrá los votos 
listos! ¡Qué le va a importar el transporte de 
las regiones! ¿Ustedes creen que le interesa-
rá conversar con nosotros, que hemos peleado 
por la extensión del recorrido de Metroval a 
Quillota y La Calera, si tiene los cuatro votos 
de Santiago y, además, todo estará focalizado 
en la capital de la región, que es Valparaíso?

Se va a perder el sentido de la región. Y yo 
hablo en nombre de la mía.

Por cierto, valoro el esfuerzo de quienes 
han trabajado para sacar adelante un acuerdo, 
pero estimo muy importante que en él se con-
sidere a las regiones y que a estas se les dé la 
visibilidad que merecen.

Y también estimo relevante -y con esto 
termino, señor Presidente- que el proyecto, 
guardando coherencia, no busque centralizar. 
Santiago no es Chile. Y, a mi entender, lo único 
que sus normas logran, una vez más, es que 
se siga repitiendo la mala experiencia de que 
Santiago continúe concentrando todo.

En consecuencia, me voy a abstener, por-
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que, siendo partidaria de modificar el sistema 
binominal, el proyecto invisibiliza y en la prác-
tica elimina a mi región, la Quinta Cordillera, 
conformada por 26 comunas. 

Por otra parte, me parece que aumentar el 
número de parlamentarios no va en la línea de 
lo que muchos hemos planteado, en el sentido 
de procurar un texto legal que haga un redis-
tritaje y realmente entregue a las regiones la 
representación que se merecen. Chile no nece-
sita más parlamentarios. Lo que Chile necesita 
son parlamentarios más representativos. Y eso 
es lo que debemos lograr con un cambio al sis-
tema electoral binominal.

He dicho.
El señor PIZARRO (Presidente).– Antes 

de darle la palabra al Senador señor Escalona, 
quiero informarle a la Sala que el acuerdo uná-
nime de los Comités es levantar esta sesión a la 
hora fijada para su término y abrir la votación 
del proyecto al inicio de la reunión ordinaria 
de la tarde, manteniendo el tiempo de uso de la 
palabra para los colegas que faltan por interve-
nir, que hasta el momento son 20.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor PIZARRO (Presidente).– Sí, Su 
Señoría.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Entien-
do que cada uno cuenta con diez minutos para 
dar a conocer su opinión sobre el proyecto, 
más cinco minutos para justificar el voto.

El señor PIZARRO (Presidente).– Señor 
Senador, estoy comunicando que los inscritos 
van a poder intervenir por diez minutos duran-
te la fundamentación del voto.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Eso deja 
a los colegas inscritos en una situación distinta 
de quienes ya han hablado.

El señor PIZARRO (Presidente).– No es 
distinta, señor Senador, porque a nivel de Co-
mités se acordó otorgar la posibilidad de que 
cada uno expresara su punto de vista.

Ahora, una vez abierta la votación, aquellos 
que no han intervenido podrán hacerlo durante 

diez minutos para fundamentar su voto, que es 
lo que corresponde, reglamentariamente.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– ¿Eso 
significa que quienes ya han hecho uso de la 
palabra no podrán justificar su posición?

El señor PIZARRO (Presidente).– Si algu-
no de los señores Senadores que ya han inter-
venido desea fundamentar su pronunciamien-
to, seguramente tendrá derecho a hacerlo.

El último acuerdo de Comités responde a 
un cierto espíritu. De lo contrario, estimado 
Senador -no quiero suponer segundas inten-
ciones de nadie-, en virtud del acuerdo ante-
rior, ratificado por la Sala, la votación debería 
abrirse ahora.

 El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Yo en-
tendí que se iba a hacer eso, señor Presidente, 
en la reunión de Comités. 

El señor PIZARRO (Presidente).– Se apro-
bó lo que le estoy explicando ahora: que, a par-
tir de las cuatro de la tarde, se abre la votación 
y cada Senador cuenta con diez minutos para 
argumentar su posición. Obviamente, hallán-
dose abierta la votación, lo que corresponde es 
fundamentar el voto.

Tiene la palabra el Senador señor Lagos.
El señor LAGOS.– Tal vez no estoy enten-

diendo bien, señor Presidente. 
Ahora, en la sesión de la mañana, todas las 

Senadoras y Senadores que han intervenido 
han utilizado diez minutos para expresar su 
opinión sobre el proyecto de ley.

El señor PIZARRO (Presidente).– Así es.
El señor LAGOS.– Y lo que está planteando 

el señor Presidente, quien sostiene que llegó a 
un acuerdo con los Comités, es que a partir de 
las 16 horas, cuando nos reunamos nuevamen-
te, los que tenemos la palabra solicitada podre-
mos usar los mismos 10 minutos para justificar 
nuestro voto.

El señor PIZARRO (Presidente).– Exacta-
mente.

El señor LAGOS.– Lo cual no excluiría la 
posibilidad de que todos los que han hablado 
en la mañana justificaran su voto. ¿Por cuántos 
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minutos: diez o cinco?
El señor PIZARRO (Presidente).– Es una 

cuestión reglamentaria, señor Senador. Yo es-
pero que cada uno actúe de acuerdo a su buen 
criterio.

El señor LAGOS.– No es un tema de cri-
terio.

El señor PIZARRO (Presidente).– Porque 
en diez minutos ya tuvieron tiempo de más 
para explicar su postura.

Estamos tratando de buscar una solución al 
asunto, no de complicarlo.

El señor LAGOS.– Yo no quiero compli-
carlo, pero me gustaría que el tiempo fuera el 
mismo para todos. Y con la regla que se va a 
aplicar ahora no será así.

El señor PIZARRO (Presidente).– Efecti-
vamente, no va a ser igual para todos.

No le queremos imponer nada a nadie. Pero 
la otra alternativa es implementar el anterior 
acuerdo de Comités y votar ahora.

El señor LAGOS.– Eso sería peor, más per-
judicial aún.

El señor PIZARRO (Presidente).– Por eso 
estoy tratando de buscar una solución, señor 
Senador.

El señor LAGOS.– Estamos discutiendo un 
tema delicado, importante.

El señor PIZARRO (Presidente).– No cabe 
duda.

El señor LAGOS.– He escuchado tantas 
veces que dicen que esto es un asunto crucial 
y, sin embargo, ahora lo estamos viendo muy 
rápido.

El señor PIZARRO (Presidente).– Señor 
Senador, yo le pido por favor que se entienda 
con su Comité, que para eso están: para orde-
nar el debate en la Sala.

El señor LAGOS.– Hablaré con mi Comité, 
asumiendo, entonces, que algunos podrán ha-
blar 10 minutos y otros 15.

El señor PIZARRO (Presidente).– Con-
tinuando con la discusión, tiene la palabra el 
Senador señor Escalona.

El señor ESCALONA.– Señor Presiden-

te, aquí se ha ido dibujando un escenario en 
que parece difícil que se apruebe esta reforma 
constitucional. Esa es la verdad. Y, en con-
secuencia, quedará de manifiesto la enorme 
impotencia del sistema político para hacerse 
cargo de la necesidad de modificar el sistema 
electoral.

Es una situación lamentable.
No quiero desconocer la legitimidad de los 

acuerdos de los colegas que intervengan en 
el sentido de votar en contra o de abstenerse. 
Cada cual se refugia en lo suyo.

En algunas intervenciones se habla de que 
el peso de la propia región virtualmente puede 
desaparecer. En otras, de que la condición de 
independiente se vería más perjudicada toda-
vía. Y en otras se argumenta que no se toca el 
tema de los quórums constitucionales.

En definitiva, cada cual se refugia en lo suyo 
y se pierde de vista el hecho fundamental: que, 
para acceder a un sistema de representación 
electoral que se haga cargo de la necesidad 
de incorporar las “corrientes de opinión emer-
gentes” -como manifestó algún Senador- o las 
“minorías significativas” -como las llamo yo-, 
es indispensable modificar, en primer lugar, el 
número por el cual se determina la composi-
ción de la Cámara de Diputados, eufemística-
mente mencionado en las intervenciones como 
“el guarismo”.

Lo más notorio de algunas intervenciones 
es un rechazo sobre la base de que lo que se 
cambia es muy poco o casi nada.

En consecuencia, se alude a que debiera 
pensarse en reformas que sí lo cambien todo, 
como una asamblea constituyente.

He tenido la posibilidad de saludar a miles 
de ciudadanos y ciudadanas de la Región del 
Biobío -agradezco la generosidad, la toleran-
cia y el respeto cívico con que me han reci-
bido, independientemente de que tengamos 
opiniones distintas-, y debo señalar que, de 
verdad, son escasos, por no decir virtualmente 
inexistentes, aquellos que me han consultado 
por la asamblea constituyente. Porque no es 
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propia de la cultura nacional, no está en nues-
tra tradición democrática.

Incluso, la ruptura que hubo en 1810 se hizo 
sobre la base de un maridaje o de una interpre-
tación, con el diseño y la estructura institucio-
nal de la Colonia. Mateo de Toro y Zambrano 
era el representante de aquella. Y a partir de 
ahí se inició el proceso de reforma estructural 
que finalmente desembocó en un Estado inde-
pendiente.

Los que votamos por el “No” también re-
cordamos esa situación. La Constitución del 
80, ilegítima desde el punto de vista de su ori-
gen -en nuestra opinión, naturalmente-, tuvo 
que precaverse estableciendo un mecanismo 
que permitiera su propia reproducción, lo que 
desde la oposición democrática de entonces 
llamamos “la perpetuación de la dictadura”. Y 
por eso hubo que convocar a un plebiscito, que 
ganamos los chilenos que queríamos abrirle 
paso a la democracia.

En el Chile moderno ha habido un solo mo-
mento de ruptura institucional que ha marcado 
a fuego la vida del país -uno solo, porque no 
me voy a referir a la crisis del sistema políti-
co de los años veinte, en el marco de la Gran 
Depresión del capitalismo mundial-: el del 11 
de septiembre de 1973, en que finalmente se 
impuso la ausencia de respuesta política a la 
crisis que vivíamos.

Cuando fue derrotada la política, se impuso 
la fuerza. No creo que hoy alguien, razonable-
mente, pueda desconocer esta verdad. En Chi-
le se desencadenó una tragedia nacional ante 
la imposibilidad del sistema político de propo-
nerse encontrar solución a la crisis que se vivía 
y que lo tenía atenazado, lo mismo que a las 
perspectivas del país.

Yo lamento profundamente que vaya a im-
perar -como al parecer así será, por el elevado 
quórum que requiere esta reforma- el inmovi-
lismo. Esas son las señales que se visualizan 
en el momento en que estoy haciendo uso de 
la palabra. 

Algunos piensan que ese inmovilismo va a 

crear las condiciones para que definitivamente 
se convoque a la asamblea constituyente que 
añoran. Yo quisiera decir que están muy equi-
vocados.

La institucionalidad actual se debe reformar 
sobre la base de la capacidad que tenga el siste-
ma político para reformarla. Y, en consecuen-
cia, estoy seguro de que los actores políticos 
estamos ante una situación que nos enfrenta a 
nuestra responsabilidad como tales: o buscar 
el aplauso fácil, o actuar con la seriedad que 
corresponde.

En política no hay unanimidad. Es imposi-
ble que la haya, porque se defienden opciones 
y proyectos sociales diversos. Por eso, siempre 
va a haber pifias y abucheos. Es complicado, 
cuando se toman decisiones de fondo, conse-
guir el aplauso. Porque muchas veces el mé-
rito de una reforma, por reducido que sea su 
efecto, es difícil que se pueda apreciar en el 
corto plazo.

Siento que, en la situación que se ha veni-
do dibujando, por desgracia aparece más fá-
cil congraciarse con el sector de opinión que 
exige cambios radicales. Y la consecuencia de 
aquello será no conseguir ningún cambio. La 
política del “todo o nada” va a conducir a que 
no se logre nada.

Yo lamento, sinceramente, este designio y, 
aunque sé que la comisión política de la UDI 
ya tomó una decisión, quiero interpelar a mis 
colegas Senadores de ese partido. Yo pienso 
que nuestro sistema electoral presenta un nivel 
de agotamiento profundo y que no da para más 
en nuestro país. Tal como aquí lo han recono-
cido algunos Senadores que incluso comparten 
conceptualmente esta opinión en cuanto siste-
ma electoral, tiene un severo grado de deslegi-
timidad. El sistema político chileno no puede 
seguir viviendo con él. Y siento de verdad que 
pueda perderse esta oportunidad de abrir paso 
a su transformación.

Quisiera equivocarme y pensar que lo que 
hemos escuchado hasta ahora no anuncia que 
este esfuerzo se va a ver derrotado, sino que 
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va a prevalecer la necesidad de que todos con-
curramos a echar las bases de la reforma del 
sistema electoral para renovar nuestro sistema 
político.

He dicho.
El señor PIZARRO (Presidente).– 

 Como los señores Senadores saben, el deba-
te de esta iniciativa se reanudará a las 4 de la 
tarde en los términos en que se manifestó ante-
riormente.

Se levanta la sesión.
—Se levantó a las 14:3.

Manuel Ocaña Vergara,
Jefe de la Redacción
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